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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 'DE MINISTROS. ’ .

S. M. el'Rsr (Q. D. 6.) y S. A. R. la Sermá.So--
ñora Princesa de Asturias co&ti&úah en .esta Corte 
sin. novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio úe los inútiles y  huérfanos de la guerra

. civil.
• Pesetas. Cénís.

El Consulado de España en Gualeguaychú 
por 268 pesetas en la forma siguiente:

El Vicecónsul Jorge González Jaime. 46
D. Julián de Y arza........................... 24
D. José M aría N uñez ...............   10
D. Ignacio P r a t  ...................   20
D. Jacinto Cossí ----- . . . . . . . . . .  20
D. Francisco G u e rra .  ...............   20
D. JoséY eiga .................................... 20
D. Juan José M ontero ...................  10
D. Em ilio Qqsta..s. . . . . . . . — . . . . .  10
D. Francisco Buada . ¿ v . . . . . .  . .  . . . 40 ^
D. Eusebio G oldaracena.. . . . .  * . . . .  5
D. Manuel C arreras.........................   5
D. José Iglesias.................................  5
D. Juan R avella., ...........................  5
D. Pedro M aristany. .................  5
D. Agustín G raseras.   ....................  5
D. Elias A ram barri.......................   4
D. Manuel Polo     ............................. 4
D. Domingo Perez.* ....................... 4
D. Vicente O tam endi..  --------  4
D. Eusebio A sp iroz . ..........     4
D. Rosendo A rgüelles.. . . . . . ----- . . .  4
D. Eugenio Alemán ........    4
D. Olegario E rrazq u in ..  ...............   4
D. Juan A rregui............................... 3
D. Marcial T rellcs;  ..................  2
D./N. Abellanal. .....................    2
D. R icardo TJriarte  ................  2
D. Juan Casa Rom . .............. 2

•268
Cuya cantidad, recaudada en boliviano oro 

y varias monedas de plata, quedó redu
cida, después de descontado el importe 
del giro, á una letra de 22o francos so
bre París, que realizada en esta Corte al 

. cambio corriente valió .      .................. 220*58

S u m a ... . . . . . . . . .  220*58
Im portaba i*  an t e r i o r . . . . . . . . . . .  8.127.876*38

Con lo cual asciende la sus criaron á 8.128.096*96

ó sean R m *. . . . . .  42512.387*84
Madrid 9 de Diciembre áe 1878. = 0  Presidente, el Mar

qués de Nov&liehes.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

REALES ÓRDENES.,
Rem itido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntam iento de Canonja 
con tra  un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al

repartim iento vecinal del corriente año, la Sección de Go- ’ 
bernacion de este alto Cuerpo lia emitido el siguiente dic- 
támen: . |

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Vilaseca, terratenien
tes de la Canonja, provincia de Tarragona, solicitaron del 
Ayuntamiento del segundo pueblo en 3 de Noviembre úl
tim o la reforma del repartim iento girado para cubrir las 
atenciones, de aquel Municipio en el ejercicio económico 
de 1875-76 de modo que á los recurrentes sólo se les exi
giese el 22*23 por 100 del cupo que pagaban al Tesoro.

El A yuntam iento desestimó la instancia por extem porá
nea; y habiendo apelado los interesados para ante la Comi
sión provincial, esta, teniendo en cuenta, entreoirás razones, 
que la reclamación deducida no se fundaba en que la Jun ta 
repartidora hubiese practicado mal las operaciones de eva
luación y repartim iento, sino que reconocía como base las 
infracciones de ley cometidas por no haberse atemperado 
el Ayuntam iento al lím ite marcado en el art, 6.® del decreto 
del Poder Ejecutivo de 26 de Junio de. 1874, consecuente 
con la jurisprudencia sentada en casos análogos, especial
mente el resuelto por Real orden de 31 de Octubre de 1875, 
acordó que se hiciese la rebaja solicitada dentro del tipo 
m áxim o que autoriza aquel decreto.

No conforme con esta providencia la M unicipalidad, ha 
interpuesto recurso de alzada para ante el Ministerio del 
^ i ^ p  pArgo de V. .e,l expediente á Inform e de
la Sección conR eal órdeñ de Í.° de Junio de'este año, re
cibida en 28 de Julio.

Insiste el A yuntam iento en su escrito en lo extempo- | 
ránea quefué la pretensión de los reclamantes por haberla 
presentado, según dice, tres meses después de publicadas 
en forma las operaciones de evaluación y repartim iento.

Ocasión es esta de recordar que el plazo fijado en la re
gla 7.a, art. 131 de la ley m unicipal , se refiere exclusiva
mente á los recursos de agravios que pueden interponerse 
c o n tra ía s  decisiones de lo s ' Ayuntam ientos y Juntas de 
evaluación; mas no á los que se fundan en infracción legal 
y se hallan comprendidos en los artículos 143 y 161.

Los primeros tienden á corregir el agravio inferido, ya 
por la onerosa computación de la riqueza imponible, ya por 
la falta de proporción de las cuotas exigidas con los demás 
impuestos establecidos, ó con las señaladas á los demás 
contribuyentes; al paso que las segundas tienen por objeto 
evitar todo género .de trasgresiones de la ley m unicipal ó 
de otras especiales, tales como la inobservancia de los 
trám ites esenciales del procedim iento, ó el exceso de las 
cuotas eon relación al lím ite que la ley orgánica no reco
nocía.

■El vicio que implican estos últim os recursos, y la ne
cesidad de ponerle pronto y eficaz rem edio , ha hecho sin 
duda que la ley no les haya señalado plazo alguno.

Ahora b ie n : el agravio de que se quejan los promove
dores del expediente consiste en el exceso de sus cuotas 
por pasar, según dicen, del lím ite marcado en el decreto- 
ley de presupuestos de 26 de Junio de 1874, hecho exten
sivo al ejercicio siguiente por Real decreto de 22 d@ Junio 
de 1875.

En tal concepto , y partiendo del supuesto de que á la 
Comisión provincial se hayan presentado las pruebas ne
cesarias para justificar el ag rav io , es indudable que, aun 
trascurrido el plazo de los 15 dias á que se contrae la re 
gla 7.a, art. 131 de la ley orgánica, ha podido prosperar la 
reclamación de los intensados.

El derecho de' estos consiste en que sps cuotas no pasen 
del 4 por 100 de la riqueza imponible , hechas las rebajas 
correspondientes, esto es, el quinto de la misma riqueza 
como hacendados forasteros, más el importe de la contri
bución directa que paguen ai Estado;, beneficio este últim o 
que alcanza tam bién á los vecinos, todo con arreglo á los

mencionados decretos y á las bases 3.a y 8.a, regla 2.a de 
la ley orgánica.

Suponiendo, pues, que la riqueza imponible para el Te
soro sean 100, las rebajas , prim ero del quinto y después 
de la contribución para el Estado, al tipo de 19 por 100 en 
que salió gravada la propiedad en el ejercicio últim o, re
ducirían la riqueza imponible á 71, que al respecto del 4 
por 100 del recargo municipal autorizado sobre la propie
dad inmueble da un tipo para el repartim iento de 2*44 

Todo lo que traspase de esa proporción para los hacen
dados forasteros es arb itrario  é ileg a l; y como estuvo en 
las facultades de la Comisión provincial corregir el exceso 
del Ayuntam iento de la Canonja, en v irtud  de lo dispuesto 
en el párrafo tercero, art. 164 de la ley, no es procedente 
la revocación del acuerdo de la prim era corporación.

A ntes.de te rm in arla  Sección su informe, se cree en el 
deber de desvanecer nuevamente el error en que este y 
otros Ayuntam ientos incurren al suponer que el reparti
miento que se puede autorizar con arreglo á la ley muñir 
cipal es independiente del recargo perm itido por las leyes 
y disposiciones que han aprobado los presupuestos gene
rales del Estado sobre la propiedad inmueble.

No es un nuevo impuesto lo que estas leyes y disposi
ciones establecen, sino una lim itación que la ley m unici
pal no habia previsto en punto á repartim ientos im pro
piamente llamados de arbitrios en el decreto de 26 de J u 
nio de 4874, puesto que los últim os son tributos d istintos. 

Entiende, por tanto, la Sección:
Que procede desestim ar el recurso y rein tegrar á los 

reclamantes lo que se les haya exigido de más sobre el tipo 
de 2*44 por 100 en su riqueza imponible, para lo cual de
berá formarse el oportuno presupuesto extraordinario, ó 
hacerse las compensaciones con arreglo á la ley en el p ri
m er repartim iento que se ejecute.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
Se propone. .. .

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expe
diente de referencia, para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Rem itido á informe del fJonsejo de Estado el recurso 
de alzada promovido por D. Marcelino Sánchez Pobre, a r 
rendador del arb itrio  de pesas y medidas en la villa d® 
Yepes, contra un acuerdo de esa Comisión provincial, rela
tivo al arriendo de dicho arbitrio, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente die- 
támen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de l .0 
de Julio del presente año, ha examinado esta Sección el 
adjunto expediente promovido por D. Marcelino Sánchez 
Pobre, arrendador del arbitrio de pesas y medidas de la  
villa de Yepes, alzándose para ante Y. E. do un acuerdo 
de la Comisión provincial de Toledo.

El Ayuntam iento de Yepes, para atender á las m uchas 
obligaciones del Municipio, estableció nuevo arb itrio , que 
consistía en el arriendo á pública subasta de las pesas y 
medidas, pudiendo exigir ei mejor postor un  tanto per 
cada carga que se vendiera, haciendo uso de las suyas con 
arreglo al pliego de condiciones. P ara  establecer este arb i
trio se hace necesario partir de la cesión voluntaria por 
parte de los cosecheros de Yepes del derecho que tenían á  
hacer uso de las pesas y medidas que más les conviniera 
por v irtud  de las Reales órdenes de 18 de Marzo de 1844 
y 25 de Octubre de 47 que les garantiza tal facultad.

Teniendo en cuenta tales consideraciones, y prévia la 
cesión de su derecho por parte de los cosecheros, se red&o-
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iaron las condiciones de la subasta; y verificada esta, me 
rematador definitivo D. Marcelino Sánchez Pobre.^

No encontró es te ningún obstáculo eme! ejercicio de su 
derecho hasta que tratando de percibir cierta cantidad por 
las careas de uva en las ventas de vecino á vecino, que 
pretendía pesar, se negaron los contratantes á satisfacér
sela por tal concepto. Reclamó del Ayuntamiento que le 
amparase en su derecho; pero se desestimó su pretensión 
en virtud de las dos cláusulas más importantes dei pliego 
de condiciones, que son precisamente las mismas en que 
el rematante se apoya.

La primera, que lleva el núm. 12 en el pliego de con
diciones, va señalando uno á uno todos los articules que 
al ser medidos ó pesados han de satisfacer algún derecho, 
marcando á la vez la entidad de este. En ninguno de sus 
párrafos se hace mención de la uva en particular, y sí de 
la fruta procedente ¡de forasteros y de legumbres y «otros 
géneros.» A continuación se establecen las dos únicas ex
cepciones que existen para el pago de derechos, y son las 
referentes 4 la leña y paja que se vendado vecino á vecino.

’La otra cláusula, que es la 13, impone el derecho de un 
real por cada carga de uva de propiedad de ioraster©s que 
se haya de introducir en los lagares de la población; aña
diendo que también pagarán igual cantidad los forasteros 
que tengan casa abierta.

El rematante pretendía que su derecho se hallaba coim 
prendido en la frase y otros géneros con que termina la 
cláusula 12, y consideraba que la única excepción ya men
cionada que en la misma se establece daba á entender cla
ramente que la uva no se excluía.

Interpretando además en su favor la cláusula 13, en 
combinación con la 6.a, que equipara con los vecinos á 
los forasteros con casa abierta, entendía que así como es
tos han de pagar un real por carga introducida en el lagar, 
deberán también aquellos satisfacer igual cantidad por la 
semejanza que en la condición 6.a se establece.

El Ayuntamiento por su parte, adhiriéndose en uu 
todo al dictamen de su Asesor, no encontró atendibles las 
razones del rematante, y desechó sus pretensiones alegan
do que nunca pudo aplicarse la frase y otros géneros á la 
uva, que es un fruto ; que la importancia de ese producto 
hubiera exigido mención especial en la cláusula explicati
va; que en cuestiones de impuestos, como cosa onerosa, 
debe estarse, caso de duda, por la favorable al contribuyen
te, y que nunca fué costumbre en Yepes imponer tal gra
vamen á aquel fruto.

Por lo que hace á los argumentos deducidos de la cláu
sula 13, les encuentra destituidos de fundamento sólido, 
por cuanto según la interpretación del rematante vendría 
á pagar el mismo derecho el vecino que el forastero, sien
do así que en todo paga la mitad, según la condición 1%, y 
por la atendible consideración de que no se hubiera dejado 
de nombrar al vecino claramente á haberse querido hacerle 
«xtensivo el gravámen.

Marcelino Sánchez Pobre se alzó del acuerdo del Ayun
tamiento para ante la Comisión provincial de Toledo; y 
estimando esta en parte las pretensiones del.rematante, es
tableció la diferencia entre las ventas de uva de vecino á 
vecino y las destinadas á su introducción en los lagares. *

En las primeras necesitarán los vecinos comprometidos 
hacer uso de las pesas del rematante, pagándole á razón 
de 42 cénís. por carga, puesto que así parece desprenderse 
de la cláusula 1®, que exceptúa tan sólo del impuesto las 
cargas de paja y leña, y porque al quedar excluidas con
forme á la recta interpretación de la cláusula 13 las ventas 
de uva entre vecinos destinadas á los lagares, perdía mu
cha importancia la cuantía de este derecho, y por ello no 
merecía su especial mención en la cláusula i®, y sí sólo su 
comprensión en la frase y otros géneros con que la misma 
termina.

De este acuerdo se alzó Sánchez Pobre ante el Ministe
rio que V. E.< dignamente dirige por no considerarse re
puesto en su pleno derecho.

La Sección ha tenido presentes las Reales órdenes de 18 
de Marzo de 1844 y 2o do Octubre de 1847, igualmente que 
©I art. íoQ de la ley municipal en sus reglas I.* y 2A, ex
plicativas del párrafo segundo del 12-9; y en su vísta con
sidera legal el arbitrio en cues.tion, salvo en cuanto se pre
tende exigirlo á los que no hubieren convenido en-su esta
blecimiento.

Podría tal vez asegurarse que se trata de intereses pu
ramente particulares desde el momento en que el arbitrio 
objeto del recurso tiene su origen en un pacto de los cose
cheros de Tepes, en una cesión de su derecho á hacer uso 
de las pesas y medidas que más les conviniera. Sin em
bargo, siendo el arbitrio administrado por el Municipio y 
arrendado por el mismo, reviste el carácter de público mu
nicipal, y cae bajo la competencia del Ayuntamiento y de 
la Comisión provincial. En efecto, en este expediente sólo 
figuran los cosecheros de Yenes pasivamente al negarse á 
pagar el derecho que el rematante les exigia por la uva; el 
Ayuntamiento ha sido el que rehusó primero prestar apoyo

á Sánchez Pobre para llevar á efecto su pretensión, opo
niéndose después á la inteligencia que se daba á la condi
ción de la subasta. El hecho de destinarse los productos 
del arriendo á cubrir la atención del Municipio viene á dar 
un carácter público al contrato, y por lo tanto á someterlo 
á la competencia de la Administración.

Pero si esto es evidente, no lo es ménos que la inter
pretación de las cláusulas de un contrato con la Adminis
tración, el alcance mayor ó menor do sus palabras, la com
binación de sus condiciones, toda divergencia, en fin, de 
opiniones representantes de opuestos derechos, nacida tan 
sólo de las cláusulas mismas del contrato, ha dado y da 
siempre origen al procedimiento c on ten el o so - a'd m i n i s i ca
tivo que establece la ley.

. La Sección, por tanto, no considera de la competencia 
de ese Ministerio la decisión del recto sentido de las con
diciones del contrato, y es de parecer que se desestime el 
recurso de Marcelino Sánchez Pobre, sin perjuicio de las 
acciones que le correspondan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
so propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes, con devolución del adjunto 
expediente de referencia á los fines que procedan. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLfifeO 

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

CONSEJO BE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Rai
mundo Velasco y Saavedra, y en su nombre el Dr. D. Vi
cente Olivares Biec, demandante, y de la otra la Adminis
tración general, representada por mi Fiscal, demandada, 
y coadyuvada por el Licenciado D. Nicolás Salmerón y 
Alonso, en nombre de D. Juan Navarro Berenguer y Don 
Antonio Gonzalvez, sobre revocación ó subsistencia de la 
orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
dictada en 20 de Agosto de 1674, por la cual, confirmando 
un decreto del Gobernador de Jaén de 11 de Marzo del mis
mo año, se dispone que continúen su curso legal los expe
dientes de las minas Casualidad y Por si acaso, aprobando 
las demarcaciones hechas por el Ingeniero Jefe de Minas, 
para que en su vista se expidan los títulos de propiedad; 
que se desestimen las oposiciones hechas por los registra
dores de San Pedro y La Primera, siguiendo también es
tos expedientes su tramitación legal á fin de que* el Inge
niero practique las demarcaciones respectivas si hubiese 
terreno franco ; que se confirme el decreto del Gobernador 
cancelando el expediente de denuncio El Triunfo; y otros 
extremos relativos al alzamiento de la suspensión’de los 
trabajos de la mina Casualidad, y subsanacion de los de
fectos de forma notados en los expedientes de que sé trata.

Visto: "
Vistos ios expedientes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que en 29 de Junio de 1871 solicitó D. Juan Navarro 

Berenguer del Gobernador de Jaén, con el título de Casua
lidad, seis pertenencias de mineral plomizo en término de 
Guarroman, sitio Arroyo del Adelfar, presentando un plano 
y el permiso de los dueños del terreno, á cuya solicitud se 
presentaron oposiciones por los dueños de los registros 
El Muerto y El Anfora, fundados en que el terreno preten
dido era el mismo de sus registros:

Que con fecha de 16 de Agosto del mismo año D. An
tonio Gonzalvez acudió al Gobernador solicitando, con el tí
tulo de Por sí acaso, 20 pertenencias sobre el mismo ter
reno del registro Casualidad, presentando á la vez licencia 
del dueño del terreno pretendido:

Que con motivo de haberse dictado por el Gobernador 
por virtud de reclamación de los peticionarios de El Muer
to y El Anfora una providencia ordenando la suspensión 
de la extracción y tenía de minerales de la mina Casuali
dad, el Registrador protestó de' dicha providencia en es
crito de 22 de Noviembre de 1871, reclamando al propio 
tiempo contra los perjuicios que se le venían irrogando 
por no haberse demarcado aun su registro:

Que remitidos ál Ingeniero del distrito los expedien
tes Casualidad y Por si acaso;, y verificados por aquel los 
reconocimientos de los terrenos respectivos, informó que 
habla suspendido la demarcación del registro Casualidad 
por depender del resultado del expediente La Ruina, 
coya tramitación se hallaba en suspenso, y que el punto 
de partida de Casualidad era algo vago, y la designación 
en general mal localizada; y en cuanto á Por si acaso, que 
no había procedido á su demarcación porque el terreno 
era el mismo de Casualidad y parte del de La Ruina, cali
ficando asimismo de vagos el punto de partida y la desig
nación:

Que se opusieron á la demarcación de los dos registros 
Casualidad y Por si acaso, y protestaron de los efectos que 
pudieran producir, D. Pedro Martínez, peticionario del re
gistro San Pedro, y D. Raimundo Velasco y Saavedra, 
dueño de La Primera, cuyos expedientes de registro tu
vieron su principio en 25 de Marzo y 3 de Abril de 1872, 
fundando sus oposiciones en la falta de localización de ios

registros que impugnaban, nacida de la vaguedad é inde
terminación desús puntos de partida, habiéndose faltado 
con ello á lo prescrito en el art. 20 del reglamento de m i
nas; debiendo por lo tanto quedar sin efecto las designa
ciones y sin curso los expedientes respectivos:

Que con fecha 17 de Julio de ¿872 presentaron los pe
ticionarios de Casualidad y Por si acaso, y se unieron á 
sus expedientes, unos planos de sus registros, acompañados 
de cartas-informes dei Ingeniero D. Enrique Naranjo, en 
las que consigna que dichos registros no pueden ménos de 
estar bien localizados, puesto que infestando por tres de 
sus linderos con minas cuyas situaciones están bien de
terminadas, no pueden aquellos moverse, corriéndose en 
el sentido indicado por sus opositores:

Que envista deí informe emitido por el Ingeniero que 
reconoció oficialmente los registros cuestionados, el Gober
nador decretó en 17 de Marzo de i 873 la cancelación y fe
necimiento dei expediente del registro Por si acaso, cuyo 
decreto fué revocado por orden del Gobierno de la Repú
blica de 21 de Junio del mismo año, disponiendo se prac
tícase la demarcación dei mencionado registro, y que, en 
caso de que hubiese algún impedimento legal, levantase el 
Ingeniero encargado de la operación el acta correspon
diente, acompañada de un piano de deslinde, si fuese ne
cesario:

Que habiéndose resuelto el expediente, La Ruina, re
currió al Gobernador D. Juan Navarro Berenguer en í.°de 
Agosto siguiente pidiendo se procediese á ia demarcación 
dei registro Casualidad; reclamación que asimismo inter
puso D. Antonio Gonzalvez en 20 del mismo mes para su 
registro Por si acaso, en debido cumplimiento de lo dis
puesto en la orden, de 21 de Junio anterior:

Que pasados los expedientes al Ingeniero, practicó las 
operaciones consiguientes, en 11 de Octubre, informando 
que á la mina Casualidad la había demarcado cuatro per
tenencias por no permitir otra cosa la situación al Sud
oeste de las minas San Policarpo y El Muerto, señalándole 
una superficie de 40.000 metros cuadrados; y que la reía -. 
cion del punto de partida se hallaba suficientemente clara 
en la solicitud del registrador, no apareciendo más inde
terminación que la relativamente corta de la longitud de 
la zanja designada como tal punto de partida, esclare
ciéndose en el plano respectivo lo bastante, la vaguedad é 
inexactitudes de los linderos y longitud de las líneas que 
resultan en la solicitud del Registrador; y que en cuanto 
á la mina Por si acaso, le había demarcado 16 pertenen
cias, por impedir la colocación de las cuatro restantes la si
tuación de la mes antigua Casualidad, quedando la posición 
de 1a misma fija de una manera precisa é invariable, no 
pudiendo tomarse por ciertos los defectos de las designa
ciones de los mencionados registros, cuya existencia ha
bían denunciado en sus protestas los opositores:

Que las demarcaciones de las minas referidas fueron 
protestadas por los dueños de los registros San Pedro y La 
Primera, alegando de nuevo la falta de localización de 
aquellas, habiéndose promovido diversas reclamaciones 
contra la morosidad de la Administración en 13 de No
viembre de 1873 y 7, 23 y 28 de Enero de 1874 por los 
peticionarios de la Casualidad y 9Por si acaso, con solici
tud por éste de dispensa de cualquier falta en que hubiese 
podido incurrir; y pretendido en 17 de Enero del mismo 
año la nulidad de las demarcaciones verificadas y cancela
ción de los expedientes de aquellos registros por los oposi
tores de los mismos:

Que en 23 de Octubre de 1873 solicitó D. Gil Rey y 
Aparicio 20 pertenencias con el nombre de El Triunfo, so
bre el mismo terreno pretendido para los registros Casua
lidad, Por si acaso, San Pedro y Lja Primera, que denuncia
ba por no haber reclamado sus dueños contra la morosi
dad de la Administración dentro del término de cuatro 
meses y 60 dias más á que se refiere la disposición 16 de 
las generales del reglamento vigente de minas:

.. Que los registradores de Casualidad y Por si acaso im
pugnaron dicha solicitud, manifestando que 12 dias ántes 
de que se promoviese e-1 registro denuncio de El Triunfo 
se habían demarcado sus minas, y mal podían protestar de 
la morosidad administrativa, puesto’ que no habían tras
currido desde la demarcación á la fecha del denuncio más 
que 11 dias; oponiéndose asimismo á dicho denuncio los 
dueños de San Pedro y La Primera, fundándose en que á 
su vez eran denunciadores de Casualidad y Por si acaso:' 

Que el denunciador D. Gil Rey mantuvo sus pretensio
nes contra estas minas, retirándolas respectivamente á las 
primeras; y el Gobernador, con vista del resultado que ofre
cían las actuaciones ante él seguidas, decretó en 11 de 
Marzo de 1874 que siguiesen su curso legal los expedientes 
Casualidad y Por si acaso, aprobando las demarcaciones 
hechas por el ingeniero Jefe de Minas para que en su dia 
se les expidiesen los correspondientes títulos de propiedad; 
que se desestimasen las oposiciones hechas por los regis
tradores de San Pedro y La Primera; siguiendo estos ex
pedientes también su tramitación legal á fin de que el In
geniero practícasela demarcación si hubiese terreno franco; 
que se cancelase el expediente del denuncio El Triunfo, y  
que se comunicasen al Alcalde de Guarroman las órdenes 
necesarias para que hiciese saber á D. Juan Navarro Be
renguer, registrador de la Casualidad, que podia continuar 
en los trabajos de la misma:

Y que apelado este decreto por D. Pedro Martínez y Don 
Raimundo Velasco para ante el Ministerio de Fomento, se 
expidió por el mismo, de conformidad congos dictámenes 
déla Junta superior facultativa ‘de minería y Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, la orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 20 
de Agosto de 1874 confirmando en todas sus partes el de-‘ 
creto apelado, y disponiendo además que se subsanen cier
tos defectos de forma notados en los expedientes de que ss 
trata.

Vista la demanda interpuesta por el Doctor D. Vicente 
Olivares y Biec, en nombre de D. Raimnndo Velasco, due
ño del registro La Primera, solicitando la revocación de 
la orden expresada, y que en su lugar se declare que los 
registros Casualidad y Por sí acaso quedaron cancelados
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ipso jure  desde el momento que sus registradores dejaron 
de utilizar los recursos establecidos dentro de los plazos j
fatales 6 a g u ó le s  que la*losfislneion de Minas señala,

• para evitar ios perjuicios que pudiera irrogar la detención i 
ele un expedienta minero por más tiempo- que el en que la 
misma se previene, alegando que por bailarse establecido en 
el párrafo segundo del. art. 15 de las bases generales de 29 
de Diciembre de 1868 el térm ino de cuatro meses para 
otorgar las concesiones mineras, todo registrador que no j 
ha obtenido la concesión solicitada en el trascurso de di
cho término, pierde su derecho si dentro de los 60 d ias• 
posteriores no reclama contra- la morosidad de la A dm i
nistración, según' determina la disposición 16 de las gene
rales del reglamento de 24 de Junio de 1868, y resolucio
nes superiores de 28 de Diciembre de 1873 y de i.° de Julio 
de 1874; que todos los plazos que se fijan en la ley de m inas 
y su reglamento son impioorogabl.es y fatales conforme á 
ía expresada disposición 16, no pudiendo según tal c rite 
rio  suponerse, como se ha hecho en el caso actual, que 
un plazo improrogable puede suspenderse, ^puesto que la 
suspensión vendida á ser la prorogabiliciad de los plazos, y 
en tal sentido la orden reclamada se lia dictado con in 
fracción ele ley; que cancelados ipso jure  los expedientes en 
tram itación Casualidad y Por si acaso, por no haber recla
mado sus peticionarios contra la morosidad de la Admi
nistración en tiempo legal, quedó franco el terreno de di
chos reg istros;-y  al solicitar este terreno D. Raim undo 
Yelasco usó de un derecho incuestionable, no pudiéndose 
ya dispensar á los dueños que lo fueron de Casualidad y 
Por si acaso las faltas en que hubiesen incurrido, porque 
seria tal dispensa cqn perjuicio .de tercero; y que sea cual 
fuese el aspecto bajo el cual se considere la cuestión de la 
demanda, siempre resultará lesión de los derechos dul de
m andante por un "acto de la Adm inistración; y corno se
gún el art, 13 de la Constitución nádie puede ser privado 
de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de ellos, 
sino por v irtud  de sentencia judicial, es á todas luces per
tinente la demanda, ya que no es la Adm inistración quien 
puede negar á D. Raimundo Yelasco el derecho de que se 
cree asistido: *

Yista la contestación á la demanda deducida por mi 
Fiscal, pidiendo que se declare no haber lugar á decidir por 
ahora en via contenciosa, .ó sea sobre la subsistencia ó re - 
vocación de la orden impugnada; y si así no fuese, que pro
cede desestimar la demanda, absolviendo de ella á la Adm i
nistración, fundándose en que dicha orden im pugnada no 
es en realidad definitiva y final de los expedientes Casua
lidad y Por si acaso, no refiriéndose á la concesión; ni ne
gativa de propiedad minera, por lo que, ya se atienda á lo 
dispuesto en el art. 45 de la ley orgánica, del Consejo de 
Estado, ya á lo establecido en el párrafo segundo, art. 89 
de la vigente ley de m inas, falta m ateria ú objeto sobre 
que legalmente pueda .recaer resolución en via contenciosa; 
que no hallándose aun apurada la via gubernativa para los 
citados expedientes, y siendo improrogable por su n a tu ra 
leza la jurisdicción contencioso-adm inistrativa, es visto 
que no puedo esta resolver por hoy sobre la subsistencia ó 
revocación de la orden im pugnada; sin que sea obstáculo 
para dictar la declaración de incompetencia la circuns
tancia de haberse adm itido.la dem anda, porque este pro- 
m ínciam iento procede de oficio y en cualquier esthdo del 
pleito, según jurisprudencia del Tribunal Supremo y del 
Consejo; que no cabe alegar contra dicha jurisprudencia 
ni la calidad de irrevocables que el art. 12 del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1870 atribuye á has decisiones del 
Gobierno, dadas á consulta del Consejo de Estado, sobre la 
admisión de las demandas contencioso-adm inistrativas, ni 
la de ejecutoria que atribuye á las resoluciones análogas 
del Tribunal Supremo el art. 8.° del decreto de 26 de No
viembre de 1368, puesto que dichas disposiciones no pue
den alterar las que determ inan la extensión y lím ites de la 
referida jurisdicción contencioso-adm inistrativa; q u e d a  
declaración de incompetencia es más acomodada á las pres
cripciones legales que la absolución de la demanda, que se 
ha aceptado en algunos casos en que se admitió la de
manda siendo improcedente, ofreciendo este últim o tem pe
ram ento algunas dudas sobre el alcance de tal absolución; 
que en el caso de que la Sala creyese que procedía conocer 
del fondo del asunto, procedería siempre desestimar la de
manda, porque las designaciones de los registros Casuali
dad y Por si acaso no son vagas ni defectuosas, según ha 
declarado el Ingeniero que las demarcó en sus informes y 
sienta en el suyo la Junta superior facultativa de minería,

■ de cuyos-juicios no es posible prescindir en una cuestión 
pericial; habiéndose'adem ás subsanado por aquel ciertos 
defectos de localización que eran subsanadles según la ley, 
porque no es aplicable, como se ha supuesto por el dem an
dante, á los dueños de Casualidad y Por si acaso la pres
cripción de la disposición 16 de las generales dei regla
mento , puesto que el registrador de Casualidad reclamó 
contra ía morosidad do la Administración en su escrito 
de 21 do Noviembre de 4 871 y en fechan posteriores; y al 
registro Por si acaso no puede referirse la petición del ac
tor, puesto que, según escrito de este que obra al folio 8.9 del 
expediente La P rim era , solicitó terreno distinto del que 
comprendía la designación del Por si acaso, no existiendo 
en el demandante derecho ninguno que pueda haber sido 
lastimado por este últim o registro, además de que su due
ño obtuvo la dispensa de cualquier falta que en el expe
diente pudiese haber resultado con la orden1 m inisterial 
de 21 de Junio de 1873 en que, apreciando el estado del ex
pediente, se disponía continuase su tram itac ió n :

Visto el escrito de contestación á la demanda presen
tado por el Licenciado D. Manuel Ruiz de Quevedo, en 
nombre de D. Juan Navarro y Berenguer y D. Antonio 
Gonzalvez, en solicitud de que se confirme la orden de 24 
de Agosto de 1874, por la que se aprobaron las demarcacio
nes de los registros Casualidad v Por si acaso, y se ab
suelva á la Administración, de la demanda interpuesta por 
la representación de D. Raim undo Yelasco, alegando: que 
basándose las dilaciones de la tram itación de los expe
dientes Casualidad y Por si acaso en imposibilidad legal, 
que impuso á la Administración, al tenor del árt. 47 del

reglamento, la suspensión de diligencias; habiéndose cum 
plido por los registradores todas las exigencias de la ley 
dentro de Les plazos prefije.dos po> la misma y cor el regla
mento, no toman cío en cuenta el tiempo de la forzosa sus
pensión; siendo imposible suponer descuido ni abandono, 
sino m ás bien apareciendo demostrada actividad é ince
sante insistencia en sus pretensiones, no cabiendo el caso 
de que la Administración entendiese jam ás que tal aban
dono y desistimiento existían; y por otro lado, no habién
dose hecho declaración de cancelación, que en su caso 
para ser ejecutiva hubiera debido publicarse en el Bole
tín  de la provincia; es claro que láítan el principio y todas 
las condiciones esenciales para la aplicación de la dis
posición 16 dei reglamento en su párrafo primero, al 
efecto ele la cancelación que se pretendo en la deman
da; quedando, por lo tanto, válidos y subsistentes los Re
gistros. Que ménos puedo entenderse aplicable al indicado 
efecto la disposición 16 en su párrafo segundo, puesto que 
sobre la falta de declaración, existe la falta de preioxsioa 
expresa por parte del recurrente La P rim era, al tenor de 
lo prescrito en el párrafo tercero dei art. 75, alegando como 
causa vicios de nulidad, puesto que dicho registrador j a 
más durante la tram itación adm inistrativa denunció t a 
les vicios, ni invocó la disposición 16 ejercitando la acción 
de ella derivada, lim itándose á acusar subsidiariamente 
á los registros Casualidad y Por si acaso del defecto de 
designación. Que iéjos de aprovechar la repetida disposi
ción 16 en su párrafo tercero á la intención de la deman
da, es útil en defensa y amparo de los derechos do dichos 
registros, en cuanto autoriza la dispensa de los defectos de 
tram itación de los expedientes, cuando hubiesen existido, 
dispensa contenida' para el registrador de Por s i acaso 
en la orden de 21 de Junio de 1873, y para el mis me 
y para el de Casualidad en virtud de sus peticiones de 2C 
y 23 de Octubre cid mismo año, como do inevitable con
cesión por no perjudicar á tercero, y á que La Primera 
ningún derecho había podido adquirir. Que dei misme 
modo las órdenes generales de 23 de Diciembre de 1873 y 
1.° de Julio de 1874, posteriores á la tram itación de los ex
pedientes y aun á las solicitudes de dispensa, y jamás in ter
pretables en sentido modificativo de la base 16, son favo
rables á la subsisteneiade ios disputadosr egistros, en cuan
to afirman el principio de la prioridad y ef del derecho á k  
dispensa, desde el momento en que esta es solicitada y nc 
perjudica á tercero, y en cuanto dichas disposiciones vanen- 
caminadas á reprim ir los abusos de falsos y maliciosos regis
tradores ó mineros, qiie intencionalmente retienen la tram i
tación de los expedientes. Que la sentencia del Tribunal Su
premo de 12 de Octubre de 1874, referente al registro délas 
Californias aplicada á un caso de condiciones, no sólo d istin 
tas, sino contrarias, ai presente, léjos de poder invocarse en 
apoyo de la demanda, establece en sus considerandos los 
principios para im pugnarla, en cuanto éxige para la apli
cación de la disposición 16 la condición de denuncio ex
preso, alegando nulidad, y su consignación en ios expedien
tes, y en cuanto consagra la doctrina sobre la dispensa de 
faltas en el sentido expuesto. Y Q,ue siendo falsos los su pues 
tos del registro La P rim era , en cuanto se dirigió expresa
mente á solicitar los terrenos comprendidos en otros regis
tros, bajo el aserto de ser terreno franco, teniendo sus pre
tensiones en la via adm inistrativa, no el carácter de de
nuncio, sino el de registro, como lo prueba el hecho de ha
ber consentido las publicaciones de este en el Boletín de la 
provincia, á diferencia de San Pedro, que reclamó ¿obre el 
particular, reforma, habiendo omitido el peticionario de 
La P rim era  asistir al reconocimiento de Casualidad, y h a 
biendo dejado pasar el tiempo hábil sin pedir la demarca
ción y sin haber presentado instancia alguna pura la con
cesión, no puede rnénos de considerarse nulo en aplicación 
de los artículos 4o y 7o dei reglamento y. 30 y 64 de la ley, 
y de la m ism a disposición 16 tantas veces citada:

Visto el art. 30 de la ley de 4 de Marzo de 1868, que 
dispone que dentro de los cuatro meses de la presentación 
y admisión de un  registro pedirá el registrador la dem ar
cación de su pertenencia ó pertenencias acompañando 
m uestras del mineral que hubiere hallado, salvo ci caso de 
registro por caducidad:

Visto el art. '81 de la citada ley, que establece que el 
Gobernador dispondrá en seguida que por un Ingeniero se 
practiquen los reconocimientos, y en su caso las dem arca
ciones, por el orden que el reglamento determine, y que el 
Ingeniero evacuará estas diligencias dentro del plazo de 
cuatro meses, que podrá el Gobernador prorogar hasta seis 
si ocurriesen impedimentos graves, los cuales se consig
narán por diligencia en el expediente:

Visto el art. 46 dei reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley , según ü  cual las demarcaciones dejaran de 
hacerse por ios Ingenieros cuando no resultase terreno 
franco, no estuviese habilitada la labor legal, ó no se com
probase la existencia do mineral; en cuyos casos el expe
dien te  se devolverá al Gobernador de la provincia, hacién
dolo constar en el mismo por nota, expresiva do las causas 
de la devolución:

Visto el párrafo segundo del art. 32 de la ley, que esta
blece que si el Ingeniero hallase defectuosa ó mal hecha la 
designación, por inexactitud en las medidas, ó por super
posición á alguna parte de pertenencias ajenas que tuvie
sen mejor derecho, la rectificará al demarcar, de acuerde 
con el interesado:

V isto  el párrafo segundo'del art. 15 del decreto-ley de 
Bases generales de 29 de Diciembre de 1368, que dispone 
que el Gobernador, instruido el expediente oportuno, se
gún en el reglamento se determina, y demostrada la existen
cia de terreno franco, deberá precisamente en todos los ca
sos, prévia la publicidad necesaria, para oir las reclam a
ciones que pudieran intentarse, disponer que se demarque 
la concesión, y otorgar esta en un plazo que no exceda de 
cuatro meses, á contar desde la fecha de presentación ¡dei 
escrito:

Vista la disposición 16 de las generales del reglamento, 
que establece que en m inería no se adquirirán derechos 
si se prescinde de la estricta observancia y puntual cum 
plimiento de la ley y reglamento : los plazos serán im pro

rrogables y M alos, y las faltas de la Administración no 
irrogarán perjuicios á los interesados siempre que en el 
termino de 60 días, contados desde que u p.vzo es aire para 
ella, reclamen co ftra  su  descuido, negligencia eh d  des
pacho ó íalta de cumplimiento de la ley y reglamento. Si 
omitiesen la 'reclamación en el término expresado, se en
tenderá que desisten de sus pretensiones y que abandonan 
la prosecución del expediento, el cual so reputará cancelado 
para todos los efectos posteriores; declarándose asi } v  la 
Administración en cuanto aprecie su estado, y pufix ha
dóse en el Boletín do la provincia. Esta declaración, c u - 

. do proceda, so podrá hacer tam bién á instancia do cual
quier otro interesado, siempre que la pretenda por medio 
de solicitud de investigación ó de registro, ai tenor do lo 
que se prescri.be en el párrafo tercero del art. 7o del re 
glamento. Sólo el Gobierno podrá dispensar los defectos 
que produzcan la . cancelación de Los expedientes de mino- 
ría  cuando no se cause perjuicio á tercero:

Considerando que el demandante no reclamó en la via 
gubernati va la ̂ cancelación do los expedientes de las m i
nas denominadas Casualidad y Por si acaso, cuando sus 
registradores dejaron de protestar en el término de 60 
dias contra la morosidad de la A dm inistración, que no 
las demarcó dentro de los cuatro meses desde que fueron 
registradas, por lo cual no puede ser este particular objeto 
do examen en la via contenciosa, seguir la jurisprudencia 
do! Consejo'de Estado y del Tribunal Suprem o, dado que 
no había sido resuelto por la A dm inistración:

Considerando que, aun en la hipótesis de que pudiera 
resolverse este particular en el juicio contencioso, no pro 
cede por dicha causa la cancelación de los dos referidos 
expedientes, pues que la Administración no demarcó di
chas minas dentro de los cuatro meses porque era indis
pensable term inar ántes el expediente de la m ina titulada 
La R uina  con el fin de conocer el terreno que quedaba 
franco para las minas tituladas Casualidad y Por si acaso; 
y el registrador de la m ina Casualidad , no.sólo protestó en 

/22 de Noviembre de 1871 de la morosidad de la" Adm inis
tración, sino que demostró con repetidos cacto:?., como fue
ron la explotación de dicha mina y su reclamación contra 
la orden que prohibió la extracción do los m inerales, que 
no era su ánimo abandonar el referido registro :

Considerando que la Administración podía dispensar 
esas faltas, como implícitamente las dispensó al aprobar 
la demarcación, no existiendo perjuicio de tercero; y este 
perjuicio no existia para el demandante una vez declarado 
que el término de su registro La Prim era  era distinto del 

| que comprendían las tituladas Casualidad y Por si acaso: 
i Considerando que los defectos de localización de los 

registros Casualidad y Por si acaso pudieron ser subsana
dos con arreglo al párrafo segundo del aró 32 de la ley, 
como lo fueron, por el Ingeniero que hizo la demarcación, 
desapareciendo la vaguedad que se n daba en un principio 
de los puntos de partida de ámbas m inas y de la designa
ción consignada en las solicitudes de los registradores;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión 4 que asis
tieron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; ¿ .T o m á s  
Retortillo, D. Agustín de Torres Valí derrama, D. José Gar
cía Barzánallana, D. Servando Ruiz  Gómez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio de Atar
ean y D. Joaquín Riquelme,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la demanda 
interpuesta á nombre do D. Raimundo Velasco y en con
firm ar la orden de 24 de Agosto de 1874.

Dado en Palacio á doce de Octubre do mil ochocientos 
setenta y sc*is.==ALFONSO.—El Presidente dei Consejo d e  
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=LeicIo y publicado el anterior Ideal de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga corno resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; queso una á los 
mismos, se notifique en forma á las partes, y se iriserto'cn 
la G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 1-4 de Octubre de 1876.= José de Grijalva.

ADMINISTRACION  CENTRAL.Ministerio de Hacienda

Dirección general de rentas Estancadas.
Circular.

E sta Dirección general ha acordado que el dia i.* de E ne
ro próximo se ponga á Ja venta una nueva erais <_ i de cada 
una. do las 11 clases de papel sollado y de oficio, , v > ; uj 
bienes nacionales, papel do .pagos al Estado, sellos sari i 1 ,.r i 
pólizas de seguros lítales y acciones de Banco, y L s m  ra r i
fico y cuentas.

En su consecuencia, debiendo retirarse de la 'circulación 
L:s efectos de die-has clases que en la actualidad se usan, y 
proceder al canje de los que presenten los funcionarios públi
cos, corporaciones ó particulares'por otros de igual clase y p re
cio, de conformidad con lo establecido en el art. 3o del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861, dispondrá V. S. se obser
ven las reglas siguientes:

1.a La mencionada operación, que tendrafiugar durante el 
mes de Enero próximo todos los dias del mismo de sol á sol, 
se verificará en esa capital en los estancos ó expendedurías 
que Y. S. designe de acuerdo con el representante de la Em
presa del Timbre: en las cabezas de partido y pueblos en que 
haya más de un estanco liarán la designación del en que haya 
de efectuarse el canje ei Adm inistrador subalterno de Rentas 
Estancadas y el Depositario da la Empresa, y en los^demás 
pueblos en el único estanco que en ellos haya establecido. En 
Madrid tendrá lugar el cao ja en la Depositaría, calle de A lca
lá, número 3o.

28 En el papel sellado que por los particulares se p re se n 
te al canje, deberán anotar su domicilio y el núm ero de su 
cédula personal, autorizándolo con su firma y rúbrica ó con 
ei sello de la corporación ó razón social que solicite el cam
bio. Los sellos sueltos que se presenten con igual objeto se
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pegarán can separación de clases y precios en pliegos enteros 
de papel tranco, haciendo constar en olios iguales requisitos; 
pudierid© sin embargo el encargado do v endar.e l canje adop
tar las precauciones racionales qu£ crea necesarias para ga
rantir la personalidad do ios que presenten dichos, efectos, á 
fin de que en el caso de resultar ilegítimos puedan ser some
tidos los defraudadores á la acción de los Tribunales,^ y la 
Empresa txigir á aquellos su importe. En los cita Pos efectos 
deberá estamparse ti sello do la expendeduría que cambio ó 
ía 'íh m ad e l encargado de ella. L os documentos cuyo valor 
haya sido pagado al contado por los estanqueros se cambia
rán en las mismos puntos que para el público se designan. ¡

Se exceptúa del canje el papel de oficio que presenten los i 
Tribunales, corporaciones o funcionarios á quienes so facilita ; 
gratis por el Real decreto de 45 de Setiembre de \ 86-L  ̂ \

3.a De los requisitos que se expresan en el primer párrafo J 
de la regla anterior quahm exceptuadas los efectos que hayan f 
de cambiarse en la ¡ xpcndeduríu de Madrid, toda vez que han !; 
de ser reconocidos en el acto por el funcionario pénela! que | 
se designe. |

4.a Con respecto á los sobrantes, dispondrá V. 8. que el \ 
día 31 del presente mes se practique un detenido recuento de los 
efectos que al retirarse de la circulación obrerr-ea poder de ¡os 
Depositarios de la Sociedad arrendataria de i Timbra en esa ca
pital , con asistencia de V. S., del Jefe ds la Intervención y de 
un Oficial de esa dependencia que actúe y autorice el acia, y 
en las subalternos de la provincia ante el Amable, Adminis
trador subalterno y Secretario del Ayuntamiento corno actua
rio, á cuyo fin, yen presencia de dichos funcionarios, los res
pectivos encargados de las Depositarías cortarán las cuentas do 
los efectos que caducan , averiguando por este meu-io las exis
tencias que resulten, las cuales deberán consignarse en el acta 
que al efecto se levante.

Una vez reunidas les actas parciales de toda la provin
cia, dispondrá V. S. la formación de una general, remitiendo 
copia de ella á este centro untes de terminar el mes de Enero 
próximo. . v

5.a La devolución del sobrante á-la Depositaría general de 
la Empresa tendrá lugar dentro del citado mes de Enero, y los 
d d  canje en el siguiente mes de Febrero, dobLado hacerse el 
envío en paquetes.precintados > con distinción «le clases, ex
presando qü su cubierta la cantidad que contienen y las ob
servaciones 4 que haya lugar. Los paquetes 'que conserven 
sin romper el precinto deUa Fabrica se devolverán en la for
ma en que se encuentra.a , estampando en su cubierta el sello 
de la Depositaría de que procedan.

Y 6.a Su ios guias"*y Retara de devolución del sobrante y 
Crida se consignará la numeración de ios pliegos de * ellos que 
la conserven, adhiriéndose los sueltos con igual cantidad que 
la que contienen los pliegos enteros, en hojas de papel blanco 
eoii ia debida eRLilcóelco.

Ai reom endar a V. D. el más exacto cumplimiento de las 
precedentes reglas y de cuantas disposiciones se. han dictado 
hasta aquí, especialmente las circulares do es*a .Dirección ge
neral de 4 de Diciembre de 1874 y 9 de Junio de 4875, para 
que Jas operaciones del sobrante y canje se realicen con el de
bido orden y acierto, he acordado hulearle que ti nuevo papel 
sellado llevará, como en el presente año, un sello adherido 
como contraseña de la Sociedad del Timbro debajo do la n u 
meración de cada pliego, cuyo sello indicara la provincia don
de se expenda, sin cuyo requisito no tendrá- curso legal.

Asi mismo el po pel del sollo de oficio que se concede gratis 
á los Tribunales y oficinas se distinguirá del que ha de darse 
á la venta pública en la contraseña en seco de la mencionada. 
Empresa á que se refiere la Real orden de 23 de Setiembre 
de 4875, y por lo tanto la Dirección encarga á V. S. cuido de 
que estas dos clases no se confundan en su &p i cu cien, corno 
igualmente cloque se publique en el Boletín oficial un extracto 
úe estas disposiciones expresando la fecha en que d; bus ene*, 
tos han de retirarse de ia circulación, pLzo concedido para, el 
canje, firm a y expendedurías en que ha de tener Jugar, y 
que ia nueva emisión de papel escriturario no tendrá vulor ni 
efecto sino lleva el sello de la Empresa, la-cual deberá, adop
tar las medidas que estime más convenientes para garantizar 
'la exactitud del recuento y canje de dichos efectos, puesto que 
será la responsable de las faltos que resulten ai ser reconoci
dos en la Fábrica Racional del Bello.

Del recibo fie la presente y ejemplares que se acompañan 
se servirá Y. S. dar ei oportuno aviso á esta Dirección ge
neral.

Madrid 5 de.Diciembre de 4876.—El Director general, José 
EiTero.='cT. Jefe de la . Administración económica- de la pro
vincia d e ....

D i r e c c i o n  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c i o n  
general de Pagos del Estado,

Esta Inreoí im  lia rKr imste * 1 dia 41 del e^ricn te  se 
sotRibga mi iu ¿\vTmD Leí t1 ,1 , ] ; contra ib tü® por servi
cios cte* xue”:*£r y ouxr c o ii,y x s  ] *0 eaditos <vn / rendidos en 
el quítelo grupo ie*to ae! nu. . f i de _ resentaciou, y. los núme
ros 89 al L  O, á. brs i tic Asi ve.

Mu-vid. 9 h  BieLmo o cA ¿ÍO •. -= EL Director general, 
'Ecliemqnm

■v

D irecc ión  d e  la  C a ja  g e n e ra l d e  D e p o s ito s .
üe^'o q] día 48 del comiente mes re devolverán por esta 

Caja geíif m 1 á ios impon rules ¡le tí*-. voluntarios que Jo 
hay an * o o o i teed o los e u p j r cu c. < r a ¡:-a (i o 1 sea u; i d< i s o mr 
de 1876, correspondientes á I/Jim* s ir.pt Vcnvius del Raiu r m  
España y bonos del Tesoro, ylus cm igual semestre y primer j 
de 4877 de los per i ene cien tes á s en Ui perpetua exterior y 
obligaciones del ferro-carril do Alar á Santander. •

Madrid 9 de Diciembre de ¿876. =  El Director general, 
Cáric-s Gretia. < ,

Esta, Dirección general ha- acordado los pagos que se ex**-, 
presan-4 continuación para ei día 43 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:
* _ Intereses de resguardos no' depositados , primer semestre 
de A* 876, carpetas números 403 y 409 ai 413 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30‘de Junio de 1876, 
earpetas números 864 al 858 de señalamiento.

Madrid 9 de Diciembre de í876.==El Director general, 
C irios Grotta.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 

corriente, de diez ae J& roa na na á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central Jas facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4875, señalarías con ios números del 955 al 96$ de 
presentación y 1.465 á 4.488-de sorteo para t i  pago, im por
tantes 44.085 peseta su

Madrid 9 d3 Diciembre de 4870,— Él Tesorero Central, 
r  rsaej-sco de Goicoeches»

T r ib u n a l  de o p o sic io n es  •
á la cátedra de Eslereoto-nún, vacante en la Escuela superior 

de Arquitectura.
Los señores opositores quo componen la primera hinca 

JD, Enrique Berrocal y I). Aduif ; Fernandez Casan o va se pre 
sentarán el viernes próximo 45 del corriente, á las tres de ia 
tarde, en la cátedra Arabe del Conservatorio de Artos, para 
dr.r principio ai primer ejercicio de oposición á la referida 
cátedra.

Conforme á lo que previene el art. 43 del reglamento vi
gente de ( ci ues, los' expresados señores podrán exami
nar los p ( s < n la Secretaría general de' la Universidad,
de nueve t t oí la tarde, en fas días 13 y 44 del -actual.

Lo qi po e iuerdo del Tribunal se anuncia para con o ci
miento del público y do los -interesados.

Madrid 9 de Diciembre do 4876.=*= Si Vocal-Secretario, I n 
geniero de Caminos, Canales y Puertos, Enrique F. Viilaverde.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c io n  p ro v in c ia l  d e  M ad rid .
Hallándose vacante la plaza de Contador de fondos de esta 

provincia, y en cumplimiento á lo que. dispone.el art. 75 de la 
vigente ley orgánica provincial, L Diputación ha. acordado 
convocar á concurso para la prov.sion de la. misma.
• En su virtud los que se consid- reu comprendidos en el .re

ferido art. 7o de la iey pueden presen tur sus solicitudes con las 
hojas do servicios documentadas en la Secretaría de la cor
poración durante ¡1 plazo de 45 d.;as, a contar desde el siguien
te á la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madbid.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí- 
miento de los que deseen obtener dicha, plaza.

Madrid 7 de Diciembre de *876. =  Ei Presidente, el Conde 
de la, Romera.—El Diputado Secretari , el Marqués viudo de 
Orani.==Ei Diputado Secretario, Eduardo Pciletan. —i

A dm in is tra c io n  d e l C orreo  C e n tra l.
sncmo h  v n  u w r u , . ■ ■

Carias detenidas por falta ch franqueo- en el dia 8 
de -Diciembre de 1876..

Número 445 Antonia Berja.—Barcelona.
446 Antonio Alvarez.—La Prosperidad.
4i 7 Benito Sauz.—Mondéjar.

. 448 José Fernandez.—Granada.
419 Juan Navarro.—Va.llecas.
450 Leocadia Martin.—Tmiveilia de la Orden,
451 Luisa Rodríguez.—Burgos. ■
4SS M. Elisa Ruiz.—Chaiuartin.
frío Pedro Rojo.—ValdeMano.
4S4 Tomás Ortiz.—Santa Eulalia.
íSo Vicente Arenas.- -Brihuega. •

Madrid 9 de Diciembre de 4876. El Admhustrador, 
Martin Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y a s ta  m ie n to  c o n s titu o io ^ ^ ! á e  M adrid .
No habiendo tenido efecto la subasta,ce ehrada en este dia 

para el suministro de carne y t cinu á la Casas de Socorro de 
esta capital, el Exemo. Sr. Alcaide ha dispuesto se anuncie 
nueva subasta, que tendrá lugar ei dia 45 dd corriente, á la 
una do la tarde, en la .sala de remates de ia tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, uúrn. 3.

Los pliegos de condiciones'y demas- anteceden les relativos 
á la Imitación para- el expresado suministro ee hallarán de 
ni anide* lo en la Secretaría tutos los di as no feriados que me- 
di: n ¡¿as,a el del remate, de doce de la mañana á cuatro 'de la 
tus de; act virtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante. . . . .

Madrid 5 de Diciembre de 1878.=^E1 Secretario, José Di- 
cenia Blanco. _____ , —i

No habiendo tenido efecto la subasta, celebrada en este-día 
para e i . suministro de leches de burra, cabra y vaca- á las 
Casas de Socorro ele esta capital, ei Excmo. Sr. Alcalde ha d is
puesto se anuncie nueva subasta, 'que ten irá lugar el dia.45 
del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de remates de 
3a tercera Casa Consistorial, sita ea la Plaza de la Constitu
ción, núm. S. . ■ ,

Los pliegos de condiciones y-demás antecedentes relativos 
á la lieikcion para ei expresado- suministro se. hallarán de 
xrmriíl i lo en la Secretaría todos los días no feriados que me- 
día>j h.sua el del remate, de doce de Ja mañana á cuatro de 
la tacú»-; advirtiénd >se'q.ua el gasto• de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales, será • satisfecho por el rem a
tante.

afina 5 de Diciembre de 4876. == EL Secretario, Jcsé Di-, 
cenfa y Blanco. - •________ _ —4

No habiendo tenido efecto la subasta celebra da en este dia 
para ei sumiuistro de gdrbanzns á las Casas de Doeorro de 
esta, capí tai, el tóxemoi Cr, Alcalde ,ha 'd/SL/ur-sto se anuncie 
nueva subasta, que tendrá lugar el dia 15 .dei corriente, á la 
una y.media de ia tarde, en ia saói de remates de la tercera 
Casa Consistorial, sita en ia. Plaza do la C..mstitucion, núm. 3.

Los.pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitack-n para el expresado suministro, se hallarán tía 
manifiesto en Ja Secretaría todos les dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la .mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto.de inserción de los,anun
cios en los 'periódicos oficiales será satisfecho por. el rem a
tante. '

Madrid 5 de Diciembre de 4876.=»Ei Secretario, José Di
cen ta y Blanco. —4

No habiendo tenido erecto la doble subasta celebrada el dia 
7 del actual para el suministro de menestra y utensilio á las 
acogidas en el segundo Asilo de San Bernardina, situado en 
la ciudad de Alcalá de Henares, el Exemo Sr. Alcalde ha dis
puesto se anuncie una dublé suuasta., que tendrá lugar el dia 
20 dvl corriente, á la una de la tarce, en la sala tíe remates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 3, y otra en la- oficina del segundo Asilo.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresó fio suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría, y en Ja mancionada oficina del 
establecimiento todos los dias no feriados que medien hasta 
p] del remate, de doce de la. mañana á cuatro de la tarde; ad~ 
virtiéndose que el gasto de Ja inserción de los anuncios en los 
periódicos oficíalos será satisfecho por el rematante.

Madrid 9 de Diciembre de í87u.=P. I. del Sr. Secretario, 
.el Oficial mayor, Joan Sauz. —3

No habiendo tenido lugar la subasta celebrarla el dia 7 
del actual para el suministro de sanguijuelas á 3as Casas de 
Socorro de esta capital, el Exemo. Sr. Alcalde ha dispuesto, 
se anuncie una nueva subasta, que tendrá lugar el dia £0 del 
corriente, á la una y media de la tarde, en la sala de remates 
de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Cons
titución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á 
la licitación para el expresado suministro se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaría todos los diasno feriados que medien . 
hasta el del remate, de doce do la mañana á cuatro de ia tar
de; advirtiéndose que el gasto de inserción en los periódicos 
oficiales será satisfecho por el rematante.

■¿Madrid 9 de Diciembre de 4876.=?. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sauz. ' — 3

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u zg ad o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez-de primera instancia 
dél partido de Boltaña.

Por la presente requisitoria se cita, Iftima y emplaza á 
Ramón Salan ova y Fortiño, soltero, labrador,- de 40 años de 
edad, natural y vecino de Villanova, contra quien me hallo 
procediendo criminalmente sobre lesiones causadas á su con
vecina Vicenta Solana-, para que en el término de nueve días, 
acontar desde la publicación de ia presente, se persone en 
este Juzgado para ampliarle la declaración indagatoria; que 
haciéndelo así se le oirá y hará justicia, y en otro caso segui
rá la causa adelante, parándole el perjuicio que haya lugar. 
Encargo al propio tiempo á lá Guardia civil y agentes de -la 
Autoridad judicial procedan á la deten/-ion y traslación á esto 
Juzgado del expresado Ramón Salanova Fortiño, caso, de ser 
habido. - .

Dada en Boltaña ú 30 de Noviembre- de 4876.=Mi'guel Blas- 
co.=Por mandado de S. S.» Valentín Puíeercús.

En providencia del Sr. Juez del partido de Boltaña, pro
vista en causa contra Ramón Salanova Fortiño, vecino de 
Villanova, sobre lesiones causadas á su convecina Vicenta So
lana, se cita, llama f  emplaza á Sebastian Bailarín, vecino 
del mismo Villanova, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de la 
presente, comparezca en este Juzgado para prestar declaración 
en dicha causa.

Y para quo llegue á noticia, del Bailarín, y do orden del 
Sr. Juez, se expide la presente que firmo en Boltaña á 30 de 
Noviembre de 4876.=Valentin Puieercús.

Calamocha.
Por el presente primero y último edicto, y en virtud de 

providencia del Sr. D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido, se cita, llama y em
plaza á Pedro Belenguer, -Comandante de armas carlista quo 
tué de Olalla; á Felipe de la Sen, Oficial de Administración 
3arlista, y á un tal Joaquín, Oficial primero de caballería car
lista del titulado escuadrón del Pilar, que estuvo en Báguena 
sn £8 de Abril del año último,, para que en .el improrogable 
término tíe nueve dias comparezcan m  este Juzgado ¿ prestar 
una declaración en causa que se sigue enfel mismo y por la 
Escribanía del que refrenda, contra I). Francisco Algas Mar- 
tino, Alcalde que fué de San Martin del Rio; apercibido que 
le no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.

Calamocha. k de. Diciembre de 4876.=V.° B.0=Fausím o 
Drtega.=Juan José Sebastian. . .

L la n e s.

D. Alejandro Puerta, Juez da primera instancia de osle par 
ddo de Llaocs, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que ea el pleito de que se hará mención he 
Dictado la sentencia que á ia letra dice:

«Sentencia.—En la villa tíe Lhiñes, á 4 de Diciembre de 4878? 
ü Sr. D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este 
a-artido; habiendo visto el pleito promovido por D. José García 
tíernuda y Miranda, vecino de Madrid, como representante le- 
jal do su esposa Doña María Teresa. Estrada, y Alvarez, y  á 
m nombre el Procurador D„ Pedro García Rui enes, sobre de
claración do sucesora inmediata en la mitad reservable de les 
nnculos y mayorazgos que poseyó D. Pedro Inguanzo y Por
as, vecino de esta villa* contra los que se crean con derecho 
i dicha mitad reservable:

4.® Resultando que el citado Procurador García Rúen es, con 
)ode? bastante de D. José García Cornuda, en la representa- 
don mencionada, presentó demanda ordinaria, en la que alegó 
pie Doña María Rnsa de Posada Amero Perez de Bulnes y 
J. Juan Antonio Inguanzo de Posada y Cebos sucedieron y 
poseyeron durante su vida diferentes mayorazgos, vínculos, 
ladrona tos y aniversarios que menciona, y que la, propia Doña 
¡liaría Rosa fundó otro vínculo al contraer matrimonio sa hijo 
J. Antonio Inguanzo Posada con Doña María Teresa Rivero 
/ Valdés, cuyas vinculaciones son todas de sucesión regular, 
deudo preferido el varón á la hembra, aunque esta sea mayor 
m dias: que dicho D. Antonio Inguanzo Posada, D. Juan An- 
.onio Inguanzo y Rivero y D. Pedro Inguanzo y Forres, hijo» 
neto y biznieto respectivamente de Doña María Rosa de Po-
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sada  y  B . Juan Antonio Inguanzo, fueron los sucesores de di
chos mayorazgos, radica ates en este Concejo, en el de C abra-  
Ies y  Cois,  y oportunamente y á su instancia  so les dio la po
sesión judicial da  los mismos: que el D. Pedro Inguanzo fa 
lleció el día 15 de Abril ú lt imo sin dejar descendencia, que
dando con él extinguiría la  línea del varón D. Juan Antonio de 
Inguanzo P o sada : que si subsistiesen las .vinculaciones, ex tin 
guida dicha linos, en trar ía  á suceder por l lam am iento  de to 
dos los fundadores la líneg, de hembra, y en prim er término, 
con exclusión de. todas las demás, la de Doña Manuela B er
narda de Inguanzo Posada, por ser la h i ja  primogénita  de Dona- 
María Rosa Posada A m ero  y de D. Juan Antonio  Inguanzo 
Posada: que-dicha Doña Manuela, Bernarda, casada con D. Ma
nuel Estrada , tuvo por hijo legítimo á D. F e rnando  E s trad a  
Inguanzo; este á  D, Rafael E s trad a  de la Torre, y  este á Don 
Joaquín Antonio E strada, á quien representa  su h ija  legítima 
y  única. Doña María  Teresa Estra  da y Afivarez por haber* aquel 
fallecido el día 7 de Marzo de 1873; y que demostrado con las 
correspondientes part idas  el entronque de Doña María Teresa 
E s t r a d a  con Doña María R osa  ' de Posada A m ero  Peres de 
Bulnes, sucesora y  poseedora de todos los mayorazgos y de
m ás  vinculaciones de sus apellidos, y  con D. Juan  Antonio 
Inguanz > Posada y Cebos, sucesor y poseedor igual ocíente, de 
todas las de los suyos, y el parentesco de estos con los fu n d a 
dores, á medio de las genealogías que en su escruto consigna, 
se.justifica tam bién el de Doña María Teresa con el de dichos 
fundadores á falta de los libros parroquiales de aquella época; 
y  fundado en tales hechos yen. las consideraciones legales que 
tuvo por conveniente, concluyó suplicando se declare á su pa 
trocinada sucessra  inmediata, por representación de su padre  
D. Joaquin Antonio Estrada , en todos los mayorazgos, víncu. - 
los, patronatos y aniversarios, t í iu los de honor y cualqu iera  
o tra  preeminencia que el ú lt im o poseedor D» Pedro  Inguanzo. 
y  Forres disfrutó corno anejas á las vinculaciones; en tend ién-.  
dose por ahora  y hasta  que se determine otra  cosa con r e s 
pecto á los derechos de presen ta r  para  piezas eclesiásticas ú  
otros destinos, y  en su consecuencia acordar se le confiera la 
posesión judicial do la mitad  de los bienes que const i tuyeron  
la  dotación de las vinculaciones que la ley reserva al inm e
diato sucesor, sin perjuicio de la  discretacion, división y ad
judicación; ful'ios 1 y 8 y 29 al 52:

Resultando que* con la demanda acompaño las  certif i
caciones de defunción de I). Pedro Inguanzo y  Forres y Don 
Joaquin Antonio Estrada ,  la de m atrimonio  de Doña María Te- 
resa Estrada  con D. José García Oernuda, y  15 part idas  de 
nacim ientos y  m atrimonios, per las cuales, cotejadas como han  
sido con sus originales, se comprueba el entronque de los ex - 
presados Doña María T eresa  E s trad a  y D. Pedro Inguanzo con 
Doña María Rosa de Posada Arnero y D. Ju an  Antonio de 
Inguanzo; folios 5 al 28, 95 al 413 y 178 al 181:

3.® R esu ltando  que llamados por edictos todos los que se 
* creyeren con derecho á la- m i tad  reservable de los bienes y de
rechos que constituyeron los vínculos y mayorazgos poseídos 
por D. Pedro  Inguanzo y P o r r e s , corno hubiesen trascurr ido  
los términos que al efecto se señalaron sin que nadie hubiera 
comparecido, á instancia  del actor se Jes declaró rebeldes y se 
mandó  se en tendieran en lo sucesivo los autos con los es tra 
dos del Juzgado; folios 52 al 75:

4-.° 'R esultando que el demandante,  en su escrito de réplica, 
insistió en los hechos y fundam entos de la demanda; y que r e 
cibid© el pleito á prueba, se eom puhó de los documentos y pa
peles del abintestado de D, Pedro Inguanzo y Porres, confiados 
á  la custodia del actuario  D. Francisco García Ruenes, lo que 
la  repis sentacion del actor señaló: . .

5.° Resultando de dicha compulsa la existencia de 1 as v in 
culaciones que en la dem anda se mencionan por el actor, y 
también de algunas otras radicantes en este Concejo, en el de 
Cabrales y Onís, fundadas  todas por ascendientes ó parientes 
de Doña Marín Rosa de Posada Arnero y D. Juan  Antonio de 
Inguanzo, según así resu lta  de las propias escrituras de fun
dación y de las genealogías compulsadas, cuyas vinculaciones 
tienen el carácter de regulares, y sin que en n inguna se pro
h íba  la sucesión de las hem bras de la línea é linaje de los 
fundadores; folios 135 al 177:

6.° Resultando que asimismo aparece que D. Antonio Iri~ 
guanzo y Posada á la m uer te  de su m adre  Doña loaría Rosa 
de Posada pidió y obtuvo como inmediato sucesor la posesión 
judicial de los vínculos y m ayorazgos qu'e antes que aquella 
d isfru taron D. Diego Posada  Arnero y Doña A ntonia  B ernar
da Perez de B u ln es ,  posesión que sé le confirió el 9 de Mayo 
de' 1774 en las casas de esta vil la  propias de dichos vínculos y 
que habitaba entonces Diego de F uen te  García: que prévia i n 
formación de tres testigos, per  la que se justificó quo D. A n 
tonio de Inguanzo poseyó en su vida muchos mayorazgos, 
como eran : uno en el sitio ó lugar de la Garrió, otra en las 
Casas de ha Herrería, otro en el Jugar'de los Callejos y p a r ro 
quia de Meréy A r ü s a n a ,  otro en el Concejo de Onís y. en el 
de Cabrales y lugares de Carreña y  Poó, todos los cuales dis
frutó en su  tiempo como suyos sin embarazo ni co n trad ic 
ción, siendo comprendido en ellos el fundado por Toribio 
González de Buerdo y .su  m ujer María ds Jesús en dicho Car
reña  y barrio de QuinUinal,  se dio la posesión de dichos 
mayorazgos, en concepto de inmediato sucesor del D. Antonio, 
á su hijo D. Juan  Antonio de Inguanzo y Rivero en 6 de No
viembre de 1795 en cuanto á  las vinculaciones de este Con
cejo, en 9 y 10 del propio mes y año re la tivam ente  á las de 
C ab ra le s , y  en 23 de Diciembre del repetido año por lo que 
hace á las de Onís; y finalmente, que Doña Antonia Porres y 
Topete, en concepto de madre, tu tora y curadora de D. Pedro 
Inguanzo., y • P o r r e s , lujo primogénito y sucesor de D. Juan 
Antonio de Inguanzo, tomó posesión judicial en los meses de . 
¿Setiembre y Octubre de 1814 de las expresadas vinculaciones

existentes en dichos Concejos, como así bien la tomó en 27 
de Agosto de 1690 D. Antonio de Inguanzo y Posada del m a
yorazgo fundado por Doña Magdalena Ortiz; folios 116 al 134:

7.° Resultando de los autos de abin testa fco de I), Pedro Ili
gua uso y P orres ,  Marqués de los Altares,  mandados trae r  á 
la vis ta en v ir tud  de auto p ara  mejor proveer, que el referido i 
D. Pedro m urió  in testado y sin dejar ascendientes ni deseen-- \ 
d ientes,  ni más parien tes  dentro  del cuarto grado civil que á l 
Doña María de la Consolación Porres  y  Mendoza, á quien se 
declaró heredera un iv e rsa l  del m ism o por sentencia de 4.° do 
Agosto do este año:

ífi Considerando qué aparece justificado que D. Pedro In~ 
guanzo y Porres poseyó en sus di as las diferentes vinculacio
nes que radicantes en este Concejo y en los de Cabrales y Onís 
disfrutaron tam bién  4 su vez D. Joan  Antonio Inguanzo y R i
vera  y D. Antonio de Inguanzo  y P o sa d a , como sucesores de 
Dona María Rosa de P osada  A rnero  y D. Juan Antonio í n -  
guauzo; y  que siendo todas ellas de carácter regular, pues en 
muchas se llama a las hem bras á fa lta  de varón , y en n in 
gu na  se las excluye expresamente, las referidas vinculacio
nes se regulan , en Cuanto á la suces ión, por las prescripcio
nes de la ley 2.a, tít. 15, P ar t id a  2 a:

2.* Considerando que habiendo fallecido el D, Pedro In 
guanzo sin descendientes , y extinguida con él su línea, debe 
atenderse, para  resolver acerca del derecho de la demandante 
como inm edia to  sucesor en Jas mencionadas vinculaciones, 4 
si la m ism a  h a  justificado descender por línea derecho, de los 
llamados por ios fundadores ,  ó en su caso que es pariente de 
estos y del últ imo poseedor:

3.° Considerando que Qoña María Teresa Estrada , no sola
mente h a  justificado hallarse comprendida en la línea conten
tiva del último poseedor, como descendientes ámaos de Doña 
María Rosa ele Posada y D. .Juan Antonio In gu anzo ,  sí que 
también su parentesco con el D. Podro y con los fundadores, 
y que bajo tal concepto es el inmediato sucesor en las v incula
ciones que aquel poseyó, sin que en el presente caso deba aten
derse á la proximidad del parentesco de la Doña María Teresa 
con el finado, ni tampoco á  si es ó no de la línea preferente 
después de extinguida la efectiva de! mism o, supuesto que 
nádie se h a  presentado.4 disputarle el derecho que reclama, ni 
por o tra  parte consta que persona a lguna tenga mejor derecho

" á la sucesión:
4.® Considerando que establecida de este modo la cualidad 

que de inmediato sucesor tiene Doña María, Teresa Estrada ,  
es evidente, conforme á los artículos 2.° y 13 de la ley de 11 
de Octubre ele 1820, su derecho á suceder en la mitad re se r
vable de los bienes que const i tu ían  la  dotación de las ind ica
das vinculaciones, en los t í tu los ,  prerogativas de honor y 
demás preem inenc ias  que los poseedores de las vinculaciones 
disfrutaban como anejas  á, e l l a s , y en los derechos de patro
nato, en la forma que determina el art. 16 del convenio ley 
de 24 de Junio de 1867:

5.® Considerando,, por lo que hace .á la  posesión judíela], 
que tam bién se pretende, que si bien los bienes que fueron de 
mayorazgo conservan el carácter de vinculados has ta  el m o
mento de su división en tre  el heredero y el sucesor del que 
ú lt im amente ios hubiere  poseído; y  por más que bajo ta l s u 
puesto-la  posesión civil y  na tu ra l  de la mitad  reservable  se 
traspasa  al inmediato sucesor por minis terio  de la ley sin 
n ingún otro acto de ap reh en s ió n , no puede acceder,so al p re 
sente á  dar la judicial que se in te resa ,  toda ves que no h a 
biendo tenido por objeto la demanda la reivindicación de de
terminados bienes, y  sí sólo la declaración do inm ediato  su -  j 
cesor, y consiguientemente el derecho á la  mitad reservable, 
es ébvio que no puede hacerse la e n treg ad o  b ienes 's in  que 
primero preceda su discretacion entre  los partícipes, y se p re 
cisen los correspondientes á la m itad  reservable:

6.® Considerando que, aparte  de la anterior consideración, 
y  partiendo del supuesto que Doña María do 3a Consolación 
Porres, heredera declarada del finado D. Pedro Inguanzo, no  
posea á tí tulo  de dueño los bienes cuya posesión se pide, ser ia  
esta improcedente en la forma en que so ha  producido, toda 
vez que la  ley de Enjuiciamiento civil establece u na  t r a m i ta 
ción especial para reclamar aquella :

Vistas las mencionadas leyes , y  la l . a5 tít. 24, libro 11 de 
la Novísima Recopilación:

Por ante  mí Escribano, dijo:
Fallo que debo declarar y  declaro ó. Doña María Teresa  

E s trad a  y Alvares sucesor inmediato en todos los m ay oraz 
gos y demás vinculaciones que ejn sus clias disfrutó D. Pedro 
Inguanzo y Porres, con derecho por tanto á suceder en la 
mitad reservable de los bienes que const i tu ían  su dotación, y 
en los tí tulos, prerogativas de honor y cualquiera  o tra  pree
minencia anejos á dichas vinculaciones, lo mismo que en los 
derechos de presentar para  piezas eclesiásticas ó para  o tros  
destinos; y q.ue declaro asimismo no haber lugar á dar la  po
sesión judicial que se pretende.

Así por esta sentencia, que se notificará en estrados y se 
publicará para  su notoriedad en el Boletín, ofieml do la p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d -, lo pronunció , mandó y firmó 
dicho Se,. Juez, de que yo Escribano doy fé.== Alejandro P u e r 
ta.— Ante m í ,  Francisco  García Ruenes.»

Y para que se haga  público se  expide él presente  , que se 
insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , según se previene en la 
sentencia inserta.

Dado en Llañes a  6 de Diciembre de i876.«=Alejandro 
Pueri&.—For mandado del Si\ Juez, Francisco García R uenes .

, X —238 '
M & d r id .— B&ospieBO»

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n 
cia del distrito fiel Hospicio de esta Corte, se sacan á pública 
subasta  varios muebles tasa-dos en la  cantidad de 644 pesetas,

P'.;-rteaecientes á D. Pedro Carrillo, vecino de Pao D I • írns» , 
que obran en poder de D. Diego Mora.to y  Carnvm, o. ir « ¡is- 
iim vecindad; para  cuy© acto se ha señalado el ñj> ya ro¡ ac
tual, á la tina de su tarde, en la sala, de eualcací,., ce ect. Juz
gado. Asimismo se saca 4 pública su b r* t° !>rr< en el
B,ea.l Sitio de Son Ildefonso, titulada, el I-Lra ' «a r ‘- ■ . » 5as 
afueras, próxima á la puerta  -de Segó vi-:.: Ib. ’o ífi» IñrTo C"u 
la. carretera de dicho Sitio; Sur con posesico de heredar..-.s do 
D. 4 n ton i o Ildefonso Gómez; Este earret. m* ' o h d ñ ' ,  y  
Costo con calle travesía  pa ra  la huerta  t a u b - 'c  e 1 i r  a ta 
sada en la cantidad de 45.6.90 pesetas, á r,fin jar o; p -; ?:?
cuyo acto se lia, señalado el día o de Enero ó \ vrn,
do su tarde, en le, audiencia dol Juzgado; he mi n  -
que r o  se ari m uirán  posturas que no cubren <‘\r* d j t 
pe.rt' S de la la = ación, y que paro, tom ar parto en les n d n s h  s
*erá p r e c i s e m s ’g aa r  cu la mesa del Juzgado la en íúb. I
do U TO  pesetas, quedando entre tanto los autos do n t u n f h s n  
cu la Escriban ía  del actuario.

Madrid 4 áe Diciembre da -1876.=V.° B.® - - Loug*né.=EI 
Escribano, Francisco de Lanzas. ¡X—234

así r síS. — $ ra e l  a s a . '

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez áe primera instan - 
cia dol distrito  de la Inclusa de esta Corte, refrendado, del i n 
frascrito, se llama á los herm anos de D. Juan  Gómez Mont-ejc 
y á los hijos de aquellos para  que en el término do 80 dias 
comparezcan, acreditando su personalidad, á perciba* y cobrar 
la parte que Ies corresponda del legado de. 46.00-1 rs. que les 
hizo el expresado D. Juan Go maznen el tes tam ento  r r  ' R  -rom 
en 24 do Octubre de 1863.

Madrid 1.0 de Noviembre de i876.'-=V.° ■ B.°— Balda.™E1 
actuario, Victoriano .Moreno. X —232

IS S a c B r id .— í i a t i a a .

Por providencia del Sr.  Juez de prim era ins tancia  del dis
trito de la Latina, recaída en autos que se signen en el mismo 
y por la Escribanía del infrascrito  sobre desahucio , se socan 
á la venta en pública subasta  61 varas de satén n e g ro , 30 va
ras de elastieotln azul y 68 varas de paño marruego. 2c s e 
ñala para  el remete el día 18 del corriente, á la una  de la ta r 
de, en la. sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso prin
cipal del. Palacio de Justicia, cuyos géneros podrán exam inar
se en casa uel depositarlo D. Enrique de la P e ñ a , plaza de 
San Ginéq núm. 2, principal.

Madrid -ifi de Diciembre de Í876 .=E1 E sc r ib an o , Antonio 
Burruezo, X —239

©«b m í i s s ».

D. Domingo Pacheco y Balloti, Abogado del ilustro Gol agio 
de Sevilla y Escribano de actuaciones del Juzgado de primera- 
instancia del distrito  de la  Alameda de esia ciudad.

Doy fá que en dicho Juzgado y por m í Escribanía  se signo 
causa criminal ele oficio sobre lesiones y robo en desp» filado 
al vecino de P eriana  Manuel Villanueva Moreno, en la cual so 
ha  dictado Ja siguiente

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero, Juez  de p r i 
m era ins tancia  del distrito de la Alameda de esta ciudad.

P. r  v ir tud  de la. presente requisitoria se c ita ,  l lam a y 
emplaza, á dos desconocidos, cuyos nombres se ign o re n ;  uno 
de ellos de estatura regular, algo viejo, con pati llas y vestido 
con pantalón de bombacho de paño oscuro y chaqueta de méz- 
clilia, y  el otro más joven y de menos es ta tu ra  que el ante
rior, sin pelo de ba rba ,  con pantalón blanco y camiseta  de 
trencilla blanca, coa sombrero h o n g o , y-el anterior con som 
brero eal&ñés, sin poder dar  más señas ,  y  cuyos domicilios y 
paraderos se ignoran, para  que dentro del término do 20 dias 
se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á 
los cargos que les resultan en la causa que se sigue eri este 
Juzgado sobre lesiones y robo en despoblado ai vecino de Pe- 
r iaua Manuel Villanueva Moreno; apercibidos que de no veri
ficarlo dentro del término prefijado, que se contará  desdo la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofie-al de 
esta provincia, Ies para rá  el perjuicio que haya- lugar con a r 
reglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal»

Y por la presente hago especial encargo a los dependientes 
de .policía judicial á fin de que procedan 4 la  busca y deten 
ción de los dos referidos desconocidos, constituyéndoles, caso 
de ser. habidos, en la cárcel pública de esta capital á  disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Noviembre de 4876.«-— 
Ildefonso M. Rornero.*=Por mandado de S. S., Licenciado Do
mingo Pacheco.

La requisitoria inserta  está conforme a m  su  original en 
dicha címsa, á que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo el 
presente, visado por el Sr. Juez y sellado con- el ¿el Juzg f i . 1, en 
Málaga á 28 de Noviembre de 1876— V.® B .° =  lidNAuso M. 
B o m ero .= E l  Escribano, Licenciado Domingo Pacheco.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era  ins tanc ia  del 
distrito  de la A lameda de esta ciudad de Málaga, &c.

P or el presente se c i t a , l lam a y emplaza al conocido por 
R am ó n ,  soldado licenciado del Ejército  de C ub a ,  que en la 
tarde del día 3 de Octubre anterior, en un ión  de otro consor
te, hurtó á Francisco Moreno la  sum a de 15 pesetas, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción eti 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y por 3a. 
Escribanía  del infrascrito á responder á los cargos que con
tra  el mismo resu ltan  en la causa que se sigue en este dicho 
Juzgado; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  los perju i
cios que haya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el R ey  D, .Alton-



636 10 Diciembre de 1876. Gaceta de Madrid-Núm. 345.

res 7  dependientes  dé policía judicial procedan á la busca y
captura del referido , poniéndolo á disposición de este Ju%~ 
gado.

Dado eo di. ciudad de Málaga á 80 de Noviembre de 1876 .=  
Ildefooso L. M ocero. __________

D. Pedro do ia Cruz Soto, Fscribano del Juzgado de pri
mera- instar;cía del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy íé que ea dicho Juzgado y mi Escribanía se instruye 
causa crimi na'! de cilcío contra José Linares y  L in ares, v e 
cino de esta duclac, .sobre lesiones, en 3a cual se encuentra el 
edicto que dice así:

<cD. José López de Azcutla, Juez ele primara instancia del 
distrito de Sanio Domingo de esta ciudad.

En virtud doi presente se cita, llama y emplaza por tér- 
«lino de vO cías, á eonhir diurde su inserción. en el Boletín 
oficial y G a c u t a  de M a d r i d , á José Linares y Linares, vecino de 
esr-a ciudad, que habitaba en el barrio de San Freméisco, ca
sado y de S8 años de edad, para que ecmporczca en mi Juz
gado, que tiene su audiencia en la, plazuela, de Carmelitas, nú
mero 1% con objeto de instruí. He de cierta providencia en 
causa que se le instruye sobre bodones; apercibido de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo lo parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Málaga á £6 de Octubre de J376.=J;sé L. de A z- 
ei_iüa.=Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Soto.»

Lo Inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para, que conste y se inserte en la G a c e t a , expido el presen
te cumpliendo lo mandado, que firmo en Málaga á £8 de N o
viembre de 'i876.=Pedro de la Cruz Soto.

                                      Oviedo

D. Rafael SVíis Llábana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
presentaron diligencias de abintestado por D. José Fernandez 
y Rodríguez, en representación de su • esposa Doña Ceferina 
Calleja y Mcnendez, vecinos de esta ciudad, solicitando se de- 
•Maro á aquella heredera de sus padres D. Mariano Calleja y | 
Alonso, Iñj< de D. Pedro y Doña Eustaquia, natural de Quin
tana Dueñas, provincia de B urgos, y  Doña Josefa Mencndsz 
y Diez, hija de Raimundo y Joaquina, natural de San Pedro 
áe Piñercs, de esta provincia, fallecidos abintestato. el prime
ro el día 18 de Octubre, de 1874 en la parroquia de Udrion, 
Concejo ele Grado, de este partido, de donde era Cura párroco, 
y la segunda, ó sea la Doña Josefa, el dia £1 de Diciembre 
de 18o3 on Santa Coloraba de Puente Alba, Ayuntamiento de 
la Robla, provincia de León; y se acordó llamar por edictos, 
como se hace por el presente, á todos los que so crean con de
recho á i a herencia de les D. Mariano y Doña Josefa para que 
en el término de 30 dias, que principiarán acontarse desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á usar de 
su derecho en forrar.

Dado en Oviedo á í.° de Diciembre de í876.¿=Rafael Solís 
Liébana.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez. X — £48

s a n t i a g o

IX José Cardal da, Secretario judicial de esta ciudad.
Oerfinco que en este Juzgado y por mi Escribanía pende 

demanda de tercería do dominio promovida á nombre de A n 
tonio é Ignacio Blanco, de San Siman de Ons, distrito de Teo, 
contra Vicenta González Soutc, viuda ele Andrés Rosende, de 
Santa María de Marrozos, del de Conjo, y  el Sr. Fiscal, en.re
presentación de la Hacienda pública y dependientes de justi
cia, y  Antonio Ferreiro, de aquella vecindad, sobre declaración 
do créditos cedidos por este á aquel!es, y  que sean excluidos 
de! embargo practicado al Ferreiro por consecuencia de causa 
m iPiinab Emplazado el último, con arreglo á lo prescrito en 
oí * ti. 921 de la iey  de Enjuiciamiento civil, á medio de edic
tos y término de 30 dias sin que hubiese comparecido, se acor
dó por providencia del día de a y e r , atendida su ausencia en 
Ignoro do paradero, llamarle por segunda vez y. término de 15 
días, contadas desde la publicación del presente, con el fin de 
ame comparezca ente este Juzgado representado en legal forma 
a deducir de su derecho ; apercibido de que rio verificándolo 
se¡á decorado rebelde, y practicándose las diligencias sucesl- 
v&s ¿n Je- i LaMm de la íuiRoncm de dicho Juzgado.

X pera la jA Iia- h" cjxír u í v ib la presente, que firmo 
f'v <j.ntía fio a A: de N o d a I ch de i076.==V.e R.°=E1 Sr. Juez 
de mí mera A n? i de, Pcivz ltjnrím.= José Carda Ida. X —9Aí

V a ll a d o l i d -  A u d i e n c i a

i .  I{ n in a  ' ,rtzr lo de T hvo J v z  dt prh riera insta acia 
de i distrito ele ia Audiencia de esta Amlad de Vahad olid -&c.

Por el pt asento so cita-, llama y  emplaza por tigunda voz 
a tedoo lí ¡¿ que se eiean con derecho á, lo que á la defunción 
ocurrida en eMa capital el día 24 ele Setiembre de £860 dejó 
el páivuío IR1 nucí Jete Te! es furo Jalón y Julón, hijo do Don 
José y do Doña Bernarda, para que en el término de £0 días, 
eoBfi dos desde el en quo se haya inserí arlo este anímelo, com 
parezcan á r.rrvlrse de él; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo leí prrCTá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vallado!id á 5 de Diciembre de '1876.=Ranion 
Octavio de Tcledo.=Por su mandado, Cástor Simón Toranzo.

X —m
V a ll e  d e  C a b u e r n i g a

D. Alfonso XII, por la gracia'de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Perez de Celis, Juez 
del partido de Cabuérniga.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
das las personas que so crean con derecho á la herencia fin - ¡ 
cada por muer le abintestato de D. Juan Antonio Patricio y 
D. Marcos Antonio Gutiérrez de Cos, naturales que fueron del

pueblo 'de Sopeña, donde falleció d  último el 9 de Noviembre 
! de 1833 á la edad de 73 añ os, presumiéndose el del primero 
¡ en Ultramar, de edad en ía.actu PcLci 1: * 15 míos, pera, que 
¡ se presenten k deducirle en este h  z j t  ,» prr u ;/ lo de Proou- 
\ rador legitimado en forma en el tcrinum c c £0 oías, á contar 

desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
¡ G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos en curo caso de pararles el 

perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado en el 
juicio promovido por el Procurador D-. Fidel de Míer, en nom 
bre y  con poder bastante de D. Juan José, D. Felipe y Doña 
María Petra Gutiérrez de Oos y Dias; D. Adolfo, Doña Ásun- 

í eion y D. Gorgonio Fernandez de la Reguera y Gutierres, ve
cinos de Sopeña, únicos que hasta, el día de hoy se han pre- 

; sentado como parientes dentro del cuarto grado de los eau- 
: sanies D. Juan Antonio Patricio y D. Marcos Antonio Gutiér

rez de Cos.
Dado en Valle ele Cabuérniga á 23 ele Noviembre de i 876 .=  

Vicente P. ele C elís.=Por mandado de S. S., Manuel F. Rubio.
X —235

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente- Perez de Celis, Juez 
del partido de Cabuérniga.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á la herencia fin
cada por muerto abimestato de Doña María Isidora y Doña 
María Plácida Gutiérrez de Cos y Diaz, naturales y vecinas 
que fueron de Sopeña, donde fallecieron respectivamente .el 27 
de Abril de 4852 é igual dia del mes de Marzo del corriente 
año á la edad de 38 y 63 años, para que se presenten á de
ducirle en este Juzgado por medio de Procurador legitimado 
en forma en el término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio que haya lu
gar, pues así lo tengo acordado, en el juicio promovido por el 
Procurador D. Fidel de Mier, á nombre y con poder de D. Juan 
José, D. Felipe y Doña María Petra Gutiérrez de Oos y Diaz; 
D. Félix, D. Adolfo, Doña Asunción, I). Gorgonio, D. Eusta
quio y Doña María del Rosario Fernandez de la Reguera y 
Gutiérrez, vecinos de Sopeña, Cádiz y San Vicente de la Son - 
sierra, únicos que hasta hoy se han presentado en dicho ju i
cio como parientes dentro del cuarto grado de las causantes * 
Doña María Isidora y  Doña María Plácida Gutiérrez de Cos y 
Diaz.

Dado en Vahe de Cabuérniga á 24 de Noviembre de 1876.= 
Vicente P. áe C elis.= P or mandado ds S. S., Manuel F. Rubin.
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D. Antonio Soriano y  Ezquerra, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toro y  su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia del Sr. D. Eulogio 
Francisco de Paula Ulloa y Pereira, Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, poseedor de los mayorazgos de su apellido, natu
ral de Valladclid, de edad de 17 años, de estado soltero, lújo 
de D. Joaquín Rafael y de Doña María de los Dolores -Gonzá
lez, Regidor perpétuo y  vecino que fué de esta ciudad de Toro, 
el cual falleció en la, villa y puerto de GIjon el dia lio de Julio 
de 4838 abintestato, ó sin que se tenga noticia de que otor
gara disposición alguna testamentaria, ni dejara otros h ere
deros de la naitad do los bienes libres de dicho mayorazgo y 
otros que pudieran correspondería más que á su señora ma
dre Doña María de los Dolores González, cuyo llamamiento 
tiene por objeto el que en el término ds 30 dias, á contar 
desde la fecha do la última inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en los Boletines oficiales de las provincias de Zamora, 
Valladoüd y Oviedo, comparezcan ante este- Juzgado.: y Escri
banía del que refrenda á deducir su derecho en el-expediente 
que con tal objeto se ha promovido en nombre del Ilustrísimo 
Sr. D. Valentín de los Ríos, como esposo de la lima. Sra. Do
ña Catalina Ulloa y  Pereira, Marqueses de Santa Cruz da 
Aguirre, vecinos áe Madrid; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, .

Dado en Toro k &7 de Noviembre de 1876.=Antonio S ó- 
riano.— Pablo* Alvarez de la Fuente. X —240

N OTICIAS O FIC IA LES.

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  R ie g o s  d e l  V a lle  d el  G u a d ia n a .

CONSTITUIDA CON ARREGLO Á LA L E Y  ESPAÑOLA DE 19 DE OCTUBRE
de 1869.

Capital 3 millones de francos, á sean i 1.400.000 rs.

Convocatoria .

Habiéndose la convocatoria para la junta general ex
traordinaria de 30 de Noviembre de 4876*publicado equivo
cadamente en los Affiches parisiennes, en vez del diario g e 
neral de anímelos titulado PetiUs affiches, cual prescribe el 
artículo 23 de los estatutos, podría ponerse en duda la vali
dez de la citada junta.

En su consecuencia, el Consejo de administración tiene el 
honor de convocar nuevamente á los señores accionistas en 
una junta general extraordinaria, que se reunirá el lunes 15 
de Enero de, 4877, á las dos de la tarde, Cité Rougcm ont, ¿0 
(domicilio de la Sociedad de Ingenieros civiles), en París, con 
el objeto de deliberar y votar sobre la misma érden del dia 
que se presentó á la junta, que so conceptúa nula.

O nlen del dia.
4.° Exposición por el; Consejo de ádralaistracion.
2.° Voto sobre las cuentas de 4875.
5.° Acuerdos relativos á las resoluciones áe la última 

junta.

En_ ejecución di) i r  M c\ 'os estatutos, el Consejo de
administración invita a 1 ° accionistas á verificar el
d e p ó s i t o d p s !. i s a o c i i, 1 e cilio de la Sociedad , 69,
rué déla Vhvoire, París, ávues del Si de Diciembre de 4870, 
todos los dias no fei d , n r  nutro.

Argamasada de . J i a y i n h o  e Diciembre d s i87 6 .= P or  
el Consejo de adm inistración, el Secretario, E. Domier.
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B o l s a  d e  M a d r i d
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Cotización oficial del dia  9 de D iciem bre de 1876, com parada  
con la del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO.
ipéáMK 3í?£?. — :

Dia 7. Dia 9.'

ticata perpetua al % uor f\ 0 0 . . . . . . .  Q, 0 - „ . ,  I2 ‘45 42*43 \ i$-47 R 2
12*52 R2-51 Ra-GO 

no publicado. i 2*47 »
pequeños • »

á plazo ‘12*47 R2-50-55
42*57 MS Un cor. 

voL; .12*55 fia pr. 
yol., Obs. 4 ̂ *65

ídem exterior al 3 por 100 . =. „ 0 *.  ............  o 4 3(úo
pequeños. » 4 3’2 3

Bonos del Tesoro, áe 2.000 r s . , 6 por 400
interés a n u a l,., ,  0. » o     .........  58 0[0 | S6‘50

no publicado. » 56*73
ídem id., segunda em isión.. . . . .  . . * » •

en cantidades pequeñas.. 59 CtO 57 (JO
s h o  ■oublicado -, 58 (fiO x>

Cédulas hipotecarías del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por too de 
interés anual, cupón semestral y amorti
za bles en 50 años . .. V A . 94*40 »

Carpetas provisionales de obligaciones del
Banco y del Tesoro al c> por N 0 0 , cupón
corriente, série interior.   84 OjO S4'S5-37 R2-50-80

84*75-85 0x0 -
no publicado. 84*50

meaMidadespequeñas 84*50 $4*70-85 OjO
m  puol-icaéo. 84*7-0 »

* ídem id., série exterior..... . „ ,  A ............... 84*25 30-75-6£ \\l
84*85

no publicado ' » 84*75 p.
á plazo. »  184*75-50 fin cor. y.

Acciones de carreteras generales, 6 por HK í
anual, emisión de -b0 de Julio de 185t>,
de 2.000 rs      , 23 0 ¡0 >j

Idem de obras públicas, de L° de Julio
’ de 1858, áe 2.000 rs    ..............     " » 22*50
Obligaciones generales por ferro-carriles! 

de 2.000 rs,. de I d e  Julio de 1874.. _  21*70 22 0^0
no publicado 22 0r0

ídem id. nuevas de -1876.... « a. c -   » 1 22 OpO -24*90
Idem de 20.000 r s . . BOO. B. "]] ]' » ¡ ^ ¡‘50
Acciones del Banco de España.      . . .  196*50 *196-50

m  publicado. » • 496*75-197*00
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés H 01 <fi0 »

no publicado. » 400*50-10! 0¡d

Cambios oficiales sobre plazas del R eino,

BA K O . B K K B F IC IO . DAÑO. jS K K K P IC IO .

Albacete. . . .  » 4 j4 León. . . . . . .  » R4
úlcoy  * 1|4 Lérida. . . . . .  »  R 2
Alicante. . . .  » \ Logroño. . . .  »  St8
Almería  » 3¡4d. : Lugo  »  4x2
Avila  » R4 M á la g a .... .  »  4 4[4
B adajoz..... » 4$  M u rcia ...... »  St4
Barcelona.. .  » 4 4 {4 Orense . , . .  »  4 [2
Béjnr  » » O viudo  » 4 4 [4
Bilbao  . »  4 Bale a c ia . . . .  »
B u rgos ...... > R 2 d. ¡ Pamplona... » 3[4
Cáoeres.. . . .  « » Pontevedra. » 4 [2
G<c!di^vŜ . . . .  »  4 R2 Salamanca.. » 4[4
Gar&ngcm^.; >0 4 S.Sebastian. x 4 3]4
Ca steheja,.. * 4|4 Santander., » fí{8
Chidád Real. >=> » Santiago.... » 3[Sd.
C órd ob a .,.. » 4 Segó v ía . . . . .  » R4
C o ru ñ a .,,.. 3(<r .S e v il la .. . . . .  » 4 4(4
C u e n ca ..... >» » Soria   » »
Ferro i . . . . . .  » 412 Tarragona.. » R 2
G e r o n a ■ » 4 ¡4 Teruel.. . . . .  » 4 ¡8 d.
Gijon . . . . . .  i) Toledo ,1  » ' »
G ranada.... * fqS lú d e la . . . . . .  » »
Guadalajara. » »  Valencia.... »  3]4
Haro. . . . . . . .  s, » Val] adolí d , .  » *1
Huelva. . . . . .  * 4 p  Vigo    » 4 4q8
Huesea;.. . . .  * 4p2 d. • Vitoria. . . . .  »  R4
Jaén.,,   ̂ ' \ Zamora  » »
Jerez-Froat,* % 3[8 ¡Z a ra g oza ... » 3[4

Bolsas* extranjeras.
Pakís 8 Diciembre.

| 3 por 100 exterior  á -U 3[3.
Wandas españoles,. ! (Cupón Enero 75J

? 3 por i 00 interior ét »

Fondos franceses. ! ® Por *««•   • ■ f1 \ 5 por 100.   á 4 04*50.
Consolidados ingleses.     á 93 7¡$„<

Cambios oficiales sobra extranjeras.
Londres , á 90 chas fecha, ¿8*00,
París, á 8 dias vista, 5 00 d.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre de 1876.

  ----------------------------          —-  r-_r—=S

a l t u r a  T B 1 Ü Í3 H  A T U R A
{jni y  ta ieréa d  del aire.

.  ü e i   D IH E C C IO K  . K S T A D O

r ~  «»SA.   C T 1 ycUse de! ̂  del £ie1’5-
tros. cido.

6 de la m . 705 87 5 4 3*7 V  E. -. Viento. Celajes..
9 de la m . 7oG*32 5*9 4*2 E. N. E. Brisa.. Rem-

12 del d ia .. 707*37 9-5 6 7 E. N. E. Idem -, Idem.
3 de la t .. 707*53 4 0*8 6 5 N E . . .  Viento. A. nuboso.

A  de la t . .  708*74 7*6 4‘3 N. . . . .  Brisa ..  Cási desp.
9 de la R .. 709*32, 5'S 3*3 jN. N. E. Idem ..  Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sombra......................... 41*3
Idem mínima del id   .............................................  4*4

Diferencia..................................................................  6 9
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra.. 4 3̂ 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............... 33'4

Diferencia..........................................    46 9
Lluvia ea las 24 últimas horas, en milímetros......................  *
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
- sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el día 9 de Diciembre de 1876.

ALTURA_ TSMPHRA- DIRS CfilOlí | |

B a r o m é i.n -  x u k a  f u e r z a  e s t a c o  k s t a b o
b, fl ca a 0 y ea grados del 

IOCAíiíliA.BSS. a l  aiYtíí deí «^inesi- , , . . < . , . .
mar en mi* males. viento. dei Ticnt0* aoí C!el° ’ < • * “ «

l im e  tr o s . | !

B i l b a o . . . . . .  764'9 8 3 S. E . .  B r isa . . .  Cubierto. • »
bantancífíi’. . . 767'S 14¿íJ N. E . . .  Id e s s ., . Í & e i í i , . . . .
Oviedo ! 764‘4 ,TB S. O . . . Idem . N u b o so .. .  »
Corana (S h.) , .
S a n tia g o .» .. 767*9 46‘4 N. E . . .  C aim a., Despejado. »

Oporto.. . . . .
Lisboa. . . . .  A
¿ a c la jo z ... . .  j

S .Fern . (8 h.)
Sevilla  I
T ar ifa . . . . . .  |
G r a n a d a .... |• i
C artagena... I
A lica n te . . . .  I
M u r c ia . . . . . .  I .
V alencia  761*9 13*0 N. O . . .  B r isa . . .  C u b ierto ,. »
Palma v . • , a
Barcelona*! 1 760*7 • *4M  JS  í d e m . . .  N u b o so ... Tranq.

Z ara g o za ..., > 9*4 N O . . .  I d e m .. .  Despejado.! *
S o r i a . , » . . . .  702*7 5 ‘'á N .. . . . .  Ídem . . ,  N u b oso . . .  I w
B u r g o s . . . . . .  765*9 ^ 2  N . . C a l m a  , .  Idem . . . . .  »
Y a ía d o lid .., 769*4 * 6*0 N. E . . B risa . . .  Despejado. »
S alam anca.. 765 0 • 5‘<> K I d e m .. .  I d e m . . . . .  »

M a d r id ,. .» .  765ír4 : 5*9 E J E  C alm a... C elajes... .  »
E s c o r ia l , , . .  765**6 7*8. N. N. O B risa . . .  A. nuboso. »
Ciudad-Real. 76J*0 7*0 N .  Idem . . .  Cubierto, .  »
A lb a c e te .. . .

Ripee ciom general de Correos y  Telégrafos. 
Según Los partes recibidos, ayer llovió en Yitoria.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
parte remitido en este día por la In terven ción  del M ercado 

Ro guanos y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta lo s i -

*U1 Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  arroba, y  á DBS el 
kilóaraffio.

M em  de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y  a DO/ el k ilogram o. 
Despojos de cerdo, de 13*75 á 44 50 pesetas la arroba; á 0 5o la li

t e s ,  y á 4*08 el kilógramo.
'Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 a 4 p eseta  

la 'libra, y  de 2*02 á 2*4 7 ei kilógramo. v
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; a 0 82 la libra, y  

ár4‘76 el kilogramo.
Idem en canal, de 49*50 á 20 pesetas la  arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4*25 la lib r a , y  de 2*44 & 2*69 el kilogramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y  

-de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 8*33 á 0*44 y  de 8*44 á 0*47 p esetas el k ilo -  

cáramo
55 Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; áe  0*25 á 0*59 la  l i te s ,  
y  de 8*54 á 4*28 el kilógramo. . ,

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25*a 0*37 la libra, y
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.  ̂  ̂ ^

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y
de 0*54 á?0‘70 el kilógramo. '

Lentejas, de 5*50 á 6‘50 pesetas la  arroba; de 0*25 a 0*29 la libra, 
y  d e  G‘54 á 0*63 el kilógramo. '*

Carbón vegetal, á 075 pesetas la arroba, y  á 0*45 ©1 kilogramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0 4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 2*50 á 47 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*83 la libra, !f 

de 4*1 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas , de 4*50 á f ? 5  pesetas ls  arroba; de 0*08 á 0*44 la  libra, y  

de ©‘4 3 á 0*4 9 el kilógramo. . ■
Aceite, de 20 á 20*50 pesetas i a arroba; de 0*65 á 0*72 la libra, 

y  de -15*4 0 & 4 6*70 el decalitro.
Mino, de 6*58 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 e l  onartiS&ü, y  

d@ 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7‘52 e l decálitrc.

Nota» Beses degolladas en el d ia  de m jer.— V acas, 465.— Carne
ros, 54 6.—Corderos lechales, 589.—Terneras, 4 4 4.— Cabritos, 20.—Cer
dos, 263.—T o ta l ,  4.672.

Su p e s o  e n  l ib r a s . . .  455.418.—Idem  en  bUógranaos  74.452.

Estado de los productos remudados en esta capital en d  di® 
de ayer por arbitrios sobre artíados de consumo,

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Ptas. Cénits. p u n t o s  b e  RECAU D ACION . Ptas. Cents.

T oledo....................................  4.849*67 v en id o s.........................  »
Segovia........................... w.j 4.464*28 Fábricas de cerveza:
Norte......................................  5.299*89 segunda q u in cen a .;. »
B ilbao................................. 744*40 Fábrica del gas, cok y
A ragón.........................  I 753*46 residuos .............  »
V alencia........................... .„ 3.222*74 M atad eros....................  21.273*65
M ediodía  44.221*63 ---------------
C o rre o s .............................  23 Total.» . . . . . .  45.852*42
Pozos de n ieve in ter-

L@ que'se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 9 de Diciembre de 44576. =  Ei A lcalde, A. €ond® do H e- 

redia-Spínola.

La Revista general de Administración civil, que publica 
en esta Corte D. Rafael Atare!, en su núm. Mi, correspon
diente á l.° de Diciembre, contiene lo siguiente:

Sección doctrinal.—Incendios. — Necesidad de disposi
ciones generales contra los mismos.— Organización de un 
cuerpo de zapadores-bomberos ó mata-fuegos.—Mata-fue
gos Bañólas.

Sueltos.—Memoria sobre la industria y legislación de 
pesca, que comprende desde el año 1870 al 1874, redactada 
de orden superior, á propuesta de la Comisión central, por 
su Vocal-Secretario y el Oficial de Secretaría D. Javier de 
Salas y D. Francisco García Solá.

G a c e t a  d e  M a d r i d . — : Administración.— Aumento d e  
productos.

Revista de los Tribunales. — Mejoras plausibles en su 
publicación.

Cédulas de vecindad. — Trámites innecesarios.—Exac
ciones indebidas.—Volantes de Alcaldías de barrio.

Sección de consultas.—Ingenieros de Montes.—Dietas y 
gastos originados por infracción.— Indemnización.—Pago 
de la misma cuando no aparece el infractor y cuando este 
es solvente,

Y la sección legislativa hasta las últimas disposiciones 
publicadas.

El cuaderno III del tomo %.* de la Revista de Antropo
logía, órgano de la Sociedad del mismo nombre, contiene 
una muy interesante Memoria del Sr. Prieto acerca de la 
Mortalidad en Madrid. Digno es este trabajo de fijar la 
atención de las personas competentes, Autoridades y tam
bién de cuantos se interesan por el bien público. La Revista 
publica también un curioso artículo del Sr. Vilanova á 
propósito de los recientes descubrimientos prehistóricos 
realizados en la caverna de Enguera.

VARIEDADES.

I N D U S T R I A  R U R A L

APROVECHAMIENTO DEL SORGO AZUCARADO.

(Conclusión.)

Aparte del azúcar obtenido, se encuentra el fabricante 
con cierta cantidad de melaza, otra de bagazo y otra de 
carbón vegetal, y de espumas recogidas en la superficie del 
líquido en la defecación y evaporación y én el fondo de los 
filtros; y es regla de buena fabricación que nada en ella se 
pierda de cuanto puede ser utilizado, de cuanto tiene un 
valor industrial cualquiera.

tLa melaza, producto de la primera cocción, contiene 
todavía el 60 por 100 de azúcar cristalizadle y el 45 de in- 
cristalizable, y no creemos necesario decir más para dejar 
demostrada la necesidad de mirar seriamente esta parte de 
la industria de que estamos tratando.

Én Francia tiene el fabricante cuando ménos la pro
porción de vender sus melazas para el consumo, y esta 
misma proporción en mayor escala tienen ios de nuestras 
Antillas; pues el gran consumo que de dicho producto se 
hace en los Estados-Unidos es causa de que sea muy bus
cado y se yenda á tan buen precio, que tengan los fabri
cantes por preferible la venta de melazas á su destilación 
para producir alcohol ó ron. Pero en España no puede con
tarse con semejante recurso, y su escasísimo consumo 
mantendria la melaza á muy bajo precio.

Desgraciadamente las pruebas practicadas para extraer 
de la melaza el azúcar prismático que en tan gran cantidad 
contiene no han dado un resultado tan constante como 
seria de desear para que la operación ofrezca la seguridad 
necesaria á la industria.

Hay el medio de recocer las melazas añadiéndolas, 
cuando están próximas á la ebullición, cierta cantidad de 
carbón animal; pero por causas no bien conocidas todavía 
acontece en ocasiones que estos jarabes no llegan á cocer, 
y entonces se pierde el tiempo y el combustible; ó bien 
cuecen mal, la cristalización es incompleta y el azúcar ob
tenido de inferior calidad. Otro sistema más moderno, y 
según dicen más seguro, consiste en tratar las melazas por 
la barita; mas para purgar el jarabe de este mineral se 
requieren aparatos y procedimientos químicos que compli
can demasiado las operaciones de una industria que, aun
que basada en la ciencia, no se ha de explotar necesaria
mente por hombres científicos.

Queda, pues, un soio recurso para utilizar las melazas 
obtenidas en la primera cristalización, ó en la segunda si 
el fabricante se decide á recocer la melaza que resulta de 
aquella: y es la fabricación dei alcohol y dei roa.

Hemos dicho que la melaza de la primera cocción con
tiene 60 por 100 de azúcar prismático y 15 por 100 de 
azúcar incristalizabíe; y siendo el primer guarismo equiva
lente á 6345 de a úcar incristalizabíe, debe graduarse el 
valor sacarino de la melaza en 7S45 por 100 de su peso; 
pero como de la teoría á la práctica suele haber bastante 
distancia, por multitud de causas que no es menester enu
merar podemos rebajar esta proporción á 70 por 100.

Suponiendo que tenemos que tratar 1.000 kilogramos 
de melaza, tendremos averiguado que contiene 700 kilo
gramos de azúcar incristalizabíe, que reducido á alcohol 
absoluto, á la proporción de 5141 por 100, darán kilo
gramos de alcohol absoluto 357477. Para reducir el peso á 
volumen conviene saber que la densidad del alcohol abso
luto á -p ío0 de temperatura es de 80340; ó, en otros tér
minos: un litro de alcohol absoluto pesa gramos 80840 á 
Ja temperatura media de 15° centígrados; y por tanto el 
peso 857k77 equivale á 446 litros, producto probable de 
ios 1.000 kilogramos de melaza. Si aumentamos este nú
mero en un 40 por 100 para reducir el caldo a alcohol co
mercial á 90°, nos hallaremos con un volúmen definitivo 
de 490 litros; y calculando su valor al precio medio de 750 
reales por hectolitro, tendrán un importe de 3,675 rs., que 
bien merece la pena de explotarse.

(í| el núm 29f de )a Gachta correspondiente al día 17 do Oc
tubre última, *

Esto supuesto, vamos á dar algunas ideas acerca de la 
destilación, que no serán por cierto necesarias para las 
personas científicamente inteligentes, pero podran ser de 
gran utilidad para los simples prácticos.

Sabido es que la destilación es una operación par cuyo 
medio se convierte en vapor una sustancia caalquiera sus
ceptible de evaporación, para restituirla inmediatamente á 
su estado primitivo por la conveniente aplicación de un 
refrigerante suficiente.

Si se trata de una mezcla de líquidos, fácilmente se 
comprende la posibilidad de separarlos por destilación, coa 
tal de que haya bastante distancia entre ios puntos de 
ebullición ó evaporación de cada uno bajo una presión 
dada; pero si no hay diferencia, ó es muy poca, es impo
sible la separación por el simple hecho físico-químico" de 
la destilación.

Sabemos, por ejemplo, que así el agua como el ácido 
fórmico se evaporan á +  100’; por consiguiente, por mu
cho que ¿estilemos una mezcla de’ámbos líquidos, nunca 
conseguiremos separarlos por destilación, puesto que sus 
vapores se formarán á un mismo grado de calor, y se con
densarán en otro grado también igual.

Pero cuando la mezcla se compone de dos cuerpos cuyo 
punto de ebullición el bastante diferente, como el alcohol 
que se evapora á 78°,4 bajo la presión atmosférica, y el 
el agua que lo verifica á 100o bajo la misma presión, 
fácil es separar estos dos cuerpos que son precisamente 
los que ofrece la melaza, así como el jarabe y el mosto de 
caña.

Dos medios se conocen bastante perfectos para llevar á 
cabo esta operación; pero sólo indicaremos el que nos p a
rece preferible por su mayor facilidad y por ia baratura 

. de los aparatos requeridos.
Entre la caldera ó globo donde se evapora nuestro li

quidó y el refrigerante ó condensador deben colocarse cin
co ó seis vasos de Woolf, dispuestos en columna para que 
por todos ellos pase el vapor ántes de entrar en el serpen
tín. Como, según hemos dicho, el agua necesita 100° de 
calor para convertirse en vapor, empezando á volver ai es
tado líquido cuando comienza á disminuir aquella tempe
ratura, miéntras el alcohol sólo se condensa cuando des
ciende de 78a,4, acontecerá que en el primer vaso de Woolí, 
si se deposita algún líquido, debe ser agua pura, y lo mis- 

¡ mo sucederá en los demás vasos de la série, en donde la 
temperatura exceda del punto de ebullición del alcohol 
78°,4; de suerte que cuando llegue el vapor ai refrigerante 
puede decirse que será de alcohol cási puro. Inútil es aña
dir que, sometiendo el producto á una segunda operación 
igual á la anterior, se le librará de toda el agua que es po
sible quitarle por medio de la destilación , y que se obten
drá un alcohol muy concentrado.

El procedimiento para las melazas es el siguiente:
En una cuba se ponen solamente 250 kilogramos de me

laza, y se les añade ocho ó nueve veces su peso de agua, 
debiendo ser la cuba de tamaño suficiente para que quede 
vacía la cuarta ó quinta parte de su capacidad.

El agua se echa en esta forma: primero unos LOGO ó 
1.800 litro's á 70° ú 80° centígrados de calor, revolviendo 
con cuidado la mezcla con una pala de madera hasta que 
quede bien disuelta, y entonces se añade fría el agua res
tante hasta la cantidad que hemos dicho.

La adición del agua fría hace bajar la temperatura de 
la mezcla á £8° ó 30° centígrados,,y en este estado se le 
añade ácido sulfúrico dilatado en agua (uno de ácido y 8 
de agua), que se irá vertiendo poco á poco, y siempre agi
tando el líquido con la pala, hasta que en el papel de tor
nasol produzca un rojo violado, y nada más. No puede de
terminarse por regla general ja cantidad de ácido necesa
ria, porque eso depende de la alcalinidad de las melazas, 
que es en extremo variable.

Terminada la aciduíacion, se procede á la introducción 
del fermento en la proporción de 1 kilógramo 500 gramos, 
de levadura prensada por 100, ó sea 3k 750 para la cu
ba que hemos propuesto. La levadura se deslíe prévia- 
mente en unos £0 litros con toda la perfección posible,. 
hecho lo cual se incorpora al todo y se mezcla bien por 
medio de la pala. Después se tapa la cuba para evitar 
que se enfrie su contenido en perjuicio de la fermenta
ción, y se espera á que esta haya terminado completa
mente, lo que por lo coinun tiene lugar á las 60 ó 7© 
horas.

 ̂Sin embargo, para que en esta parte pueda juzgar con 
acierto el fabricante, asi como para que sepa remediar 
otros inconvenientes, no será malo dediquemos aJgiu&s 
líneas á dar á conocer á los que lo ignoren qué cósales la 
fermentación y cómo se verifican sus curiosos fenómenos.

La fermentación es un acto tan común, que cási se le 
puede considerar como universal, y consiste en la acción 
ejercida por el fermento sobre las sustancias kidrocarbona- 
das; acción^ completamente fisiológica, aunque sus resul
tados químicos sean sumamente variables en razón a" las 
condiciones de temperatura, de cuerpos &c.

No existe más que un solo fermento propiamente dicho; 
y cualquiera que sea su origen, es siempre idéntico en su 
acción, en su esencia y en sus funciones, á condición de 
que esté desembarazado de todo cuerpo extraño.

El fermento no es otra cosa que la célula azoada sim 
ple, desagregada, aislada de todo lo que podría embarazar 
su acción. Que esta célula proceda de la cebada, del cente
no, de la avena, de la uva, de la caña dulce, del sorgo ó de 
la remolacha, es perfectamente igual; y basta que sea en sa 
esencia una célula azoada, primordial, disgregada, para 
que encontrándose separada de los principios en que tuvo 
origen y existencia, si encuentra un cuerpo propio para 
ello, viva vida individual

Es un sér viviente todo aquel que nace, se alimenta, 
crece, se reproduce y muere; y todo eso se verifica en la 
célula fermento.

Su origen normal, primitivo, se encuentra en la orga
nización vegetal en forma de globulillos de admirable pe- 
queñez. Cuando reside en las plantas donde nació, parti
cipa de la vida común de aquellas, como todos los demás 
principios del vegetal, y su existencia individual está su
bordinad^ á durante sn estado ele clausura.

PAITE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.-Hoy se celebra en el Paraninfo antiguo de 
la Universidad la segunda conferencia agrícola, en la cual 
D. Miguel López Martínez explicará el tema siguiente:

Del ganado lanar.—Su utijidad y sus razas.—Ventajas 
y defectos de cada una.—Métodos de crianza.—Sistemas 
eshtnte y trashumante.—''Tendencias que debe afecíax1 iá 
crianza.—Aplicaciones preferibles para carnes, lecheá y 
producción de lanas.
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Erróneamente se han considerado como fermentos 
otras sestancias á que se da el. nombre de aibaminóides; 
pero c>. cierto n oe no son tales fermentos, sino que son ai 
fermento verdadero lo que oí alimento especial es á todo
ser viví ote. i

Sí mjno que an glóbulo de fermento so nada en un 
caerix; (rii ! iquiuo, por ejeuiplo) que contieno mntei íus rn- 
bunu .cates liu tritivas para él, acompañadas de sustancias 
excitimíes, lóelas en estado de disolución ó asimilables, el 
glóbulo meco y se reproduce á expensas de ia sustancia al- 
bumiiioido.

La esencia del fermento consiste, pues, en ser un gló
bulo; • u  decir, una célula hueca, azoada, susceptible de cre
cimiento por ja nutrición, apta para reproducirse, y cuya 
activo, d lY.ntlonal determina cierto núm ero de fenóme
nos uomaofios que muchas veces sellan confundido con su 
causa.

El fermento completo, m uy diferente de las m aterias 
plásticas que le sirven de alimento, tiene forma ovoide, 
algo prolongada cuando ha llegado al m áxim um  de su des
arrollo.

Entonces se ve aparecer, en un punto lateral del fer
mento, una especie de tum or hem iario que aum enta pro
gresivam ente y acaba por formar una célula cerrada y 
enteramente semejante ¡i .la primera. La nueva célula se 
reproduce-de la misma muerte, mientras, ia prim era conti
núa i\ produciéndose en otro punto de la periferia. Esta 
multi oneaed-n se prolonga mientras el cuerpo ó medio con
tiene a la vez sustancias hidrocarbonadas y m aterias albu- 
minóides; con tal, sin embargo, de que los productos deri
vados do las m aterias hidrocarbonadas no sean bastante 
abundantes para hacer impotente el fermento, m atarle ó 
detener su acción fisiológica.

Cuando á consecuencia de haberse agotado las m aterias 
excitantes del medio ó por el exceso de productos nocivos 
á la vitalidad del ferm ento, sus funciones se detienen ó 
suspen den, se verifica una sucesión de fenómenos secun
darios que term inan siempre por la m uerte del fermento, 
por su descomposición en productos amoniacales y pútridos, 
y su organización en parte en vegetales microscópicos del 
grupo conocido con el nombre de mohos.

Aplicando estos antecedentes á la s  m aterias azucaradas 
puce¿'ó en contacto del fermento, veremos que este, en sus 
condiciones normales de vitalidad, en presencia del agua 
y ádl aíre, á una tem peratura media de +  LO9 á + $ b ° , des
compone el azúcar en alcohol y ácido carbónico; que esta 
descomposición tiene lugar hasta que el líquido contiene 
de 18 á £0 por 100 de alcohol; que en este punto ía pro
porción del alcohol es nociva ai fermento, cuya vitalidad 
destruye ó paraliza; y que si hay allí m aterias aibum inói- 
áes, se puede recoger mayor cantidad de fermento de la que 
se puso.

'También tendremos averiguado que á una tem peratura 
de +  35° á - r  40° se produce mucho ácido acético á expen
sas del alcohol obtenido.

Y por último, conoceremos el hecho capital de que 
Vasta modificar el medio para que los productos del mismo 
fermento, á expensas del azúcar, sean enteram ente distin
tos. Si por ejemplo se introducen en el licor azucarado m a
terias gmsas y álcalis; si so halla en presencia de un  s u |  
crato alcalino ó calcáreo &c., el azúcar no dara más que 
una proporción insignificante de alcohol, y su descompo
sición solo producirá acido láctico ai principio, y después 
ácido barí tico; 'porque la presencia de los álcalis debilita 
el fermento atacando la sustancia misma de las paredes de 
los glóbulos, que tienden á disolverse á la larga por los li
cores de reacción alcalina.

Estas observaciones nos demuestran la necesidad de 
neutralizar por medio de un ácido bastante enérgico las 
bases de la primera clase metálica, y á descomponer tam 
bién algunas de sus sales ántes de introducir el fermento 
m  los licores que las contienen en mezcla con la m ateria 
azucarada; y de aquí el empleo del ácido sulfúrico.

Generalmente se toma como fermento tipo la levadura 
de cerveza; pero no se crea por esto que sea el mejor; pues 
como hemos dicho, todos los fermentos son uno mismo, 
cualquiera que sea su procedencia; y su actividad y valor 
real sólo dependen de que sea reciente y puro, y esté sepa
rado lo más completamente posible de m aterias crasas ú  
otras que suelen acompañarlas. Pero la fabricación de la 
cerveza cía como residuo una proporción notable de fer
mento bastante fácil de recoger, y á esta comodidad debe 
atribuirse su uso general.

Introducido el fermento enel licor azucarado, los glóbulos 
absorben ai punto el líquido por uh fenómeno de verdadera 
imbibición, y pasa algún tiempo ántes que pueda notarse 
tosa alguna bastante aoarente. Pero en cuanto los glóbulos 
más acti vos han terminado su digestión y  el azúcar se tras- 
forma en su seno en ácido carbónico y alcohol, suben á la 
superficie del líquido y se yacían por contracción de estos 
dos productos, uno gaseoso y otro líquido. El primero se 
escapa en burbujas apiñadas, y el segundo se disuelve en 
el licor.

Ya vacíos los glóbulos, bajan al través de la masa lí
quida para acabar de vaciarse de alcohol, llenarse de nuevo 
líquido y subir de nuevo á la superficie, continuando hasta 
la destrucción del azúcar sus movimientos alternativos de 
ascensión y descenso, de modo que á poco el despren
dimiento del ácido carbónico da lugar á cierta ebullición 
más ó menos violenta.

La espuma producida por el ácido carbónico retiene en 
la superficie cierta cantidad de glóbulos, y se forma una 
especie di sombrero pardusco; y cuando la fermentación 
es fumo ce], el líquido tiende á desbordarse con-exposi
ción a }' . olas notables. Para evitarlas se calma la eíer- 
Yosoenu j adiendo en !& superficie del líquido algunos li
tros do ' i » i jeion  de jabón, ó también un poco de aceite; 
pero es ¡n muido precaver el incidente cuidando de no lle
nar la c \ ó i  m s que en sus tres cuartas panes ó cuatro 
quintas, , r«o hemos dicho, y que no pase la tem peratura 
de %:/ <en tí grados.

Guando está ya descompuesto el azúcar se detiene el 
movimiento, desaparece la espuma, se aplana el sombrero,

yes-fácil advertir que ha cesado el desprendimiento de 
ácido carbónico.

Si la fermentación se verifica en una tem peratura de
masiado elevada con ei con i acto del aire en ancha superfi 
cie, hay peligro de que se produzca ácido acético, lo cual 
constituye una pérdida de consideración ó irremediable. 
El ácido acético que se produce en las demás circunstan
cias es insignificante y no puede evitarse.

Hay en la fermentación otro incidente muy tem ible, 
no páralos productos, sino para los operarios, debido á la 
formación de una masa enorme de ácido carbónico, cuyos 
efectos deletéreos pueden causar gravísim as indisposicio
nes y hasta la muerte. Para evitarlo debe establecerse en 
el local una buena ventilación cuya corriente se verifique 
próxima al suelo, por cuanto ei ácido carbónico, mucho 
más denso que el aire atmosférico, se esparce con mayor 
abundancia en el espacio más bajo.

Si se observa que la fermentación es lenta y perezosa, 
se la podrá activar con la infusión de corteza de encina ó 
con disolución de sulfato de sosa; pero generalmente la 
lentitud de las fermentaciones consiste en el enfriam iento 
de la masa, que debe precaverse, y en su caso remediarse 
por medio de una inyección de vapor.

Terminada la fermentación, urge extraer el alcohol, 
procediendo á la destilación en los térm inos que hemos in 
dicado ya.

Dos observaciones nos quedan que hacer respecto á la 
destilación en general, que conviene tengan muy presente 
los fabricantes.

Es la prim era que el alcoholó metro sólo marca con 
exactitud la riqueza de uri líquido alcohólico cuando se 
liaba á 15° de tem peratura; y que, por consiguiente, siem 
pre quesea preciso apreciar un líquido, si está á mayor-'ó 
menor tem peratura que la indicada, hay que recu rrir á 
una tabla de corrección de valores alcohólicos relativos á 
las diversas tem peraturas, ó bien usar el alcohoiometro 
reformado á este efecto por M. J. Salieron.

La segunda observación se refiere á la rectificación ó 
refinación.

Como los principios odorantes de la prim era m ateria, 
sean naturales, sean derivados, sean producidos por la fer
mentación ó por el calor, no son otra cosa que aceites 
esenciales volátiles, de que im porta desembarazar el pro
ducto, conviene cuidar mucho de esta eliminación.

ITay esencias que se volatilizan á rn 'nos de 100*, y 
las hay que lo verifican á mayor tem peratura.

De las prim eras puede desembarazarse el producto se
parando su prim era cuarta parte, que las contendrá, casi 
enteramente; y de las segundes separando ia últim a cuar
ta parte, en la cual se reunirán  necesariamente, pues el 
alcohol de buen sabor tiene un precio en el comercio, y otro 
más bajo el que sabe mal. ,

Desgraciadamente no se ha encontrado todavía un me
dio más económico para purgar al alcohol de tan  funes
to enemigo que el que queda dicho: sin embargo, las me
lazas y el mosto de la caña y del sorgo dan poca cantidad 
de estos productos esenciales; y por tanto debe*separar el 
fabricante sólo las prim eras porciones del alcohol, m ién- 
tras este no tenga un olor franco; y lo mismo hará con 
las últim as cuando empiecen á acusar alteración ©n el aro
ma natural.

No es de creer que álguien prefiera cultivar ó comprar 
la caña del sorgo para utilizar su mosto en la fabricación 
de alcohol, renunciando-á la del azúcar, pues que las u tili
dades de ambos productos son muy diferentes; mas por si 
alguno tuviere, ese proyecto por razones especiales, ó qui
siere hacer una prueba, diremos que el procedimiento para 
destilar el.mosto de caña es el mismo que el de las mela
zas, sin más diferencia que la de que así como estas ú lti
mas deben desleírse en cierta cantidad de agua, el prim e
ro no necesita de este líquido porque contiene bastante en 
sí mismo.

En cuanto al bagazo, si en la fabricación del azúcar se 
procede por el método de expulsión ó maceracion, según 
eligimos en nuestro anterior artículo, será excusado pe
dirle 1a ñor cantidad de alcohol, y sólo deberá utilizarse 
en mezclarlo con el estiércol de establo y restos vegetales 
para abonar las tierras. *

Pero sí la extracción d i mosto se ha hecho por medio 
de cilindros, téngase entendido que cualquiera que sea el 
cuidado que se puso en apurarle, queda siempre en el ba
gazo del 40 ai 50 por 100 del azúcar que contenia la caña; 
y es grande error industrial destinarle á combustible, aun
que se pretexte la escasez de otros artículos de arder, pues 
nunca podrá justificarse el uso de un combustible tan p re
cioso; y es bien cierto que después de agotada la caña en ía 
alcohoíizacion, queda de ella todavía el 9‘84 por 100 de 
m ateria leñosa y sales, y el £0 por 100 de humedad, cuyo 
vapor favorece grandemente la combustión.

En buena economía el bagazo, aun rico en azúcar, debe 
someterse á la destilación, y hé aquí el procedimiento que 
requiere:

Desde los cilindros deben trasportarse sin pérdida de 
momento las cañas á las cubas de fermentación.

Se llenan estas de cañas hasta sus cuatro quintos de 
cabida, y se sujetan las cañas á este nivel con dos ó tres 
estacas de m adera atravesadas para impedir que se suban 
al echarles la cantidad de agua tibia necesaria para cubrir 
el bagazo.

Hecho esto, se deja que la ferm entación se efectúe por 
sí sola, en la certidum bre de que el fermento de la caña 
basta y sobra para la trasíbrm acioa del azúcar. Deben te
nerse tapadas las cubas para evitar ei fresco, de las no
ches que puede perjudicar ai producto; y á este mismo fin 
hay que cuidar de que la tem peratura no baje de +  20°: 
tres dias bastan para que termine completamente la fer
mentación de cada cuba.

El líquido que resulte de esta fermentación se desti
lará separadamente del bagazo, que se destilará tam bién 
en otra caldera, propia para que pueda llenarse y vaciarse 
con facilidad.

El tafia y el ron no son otra cosa que aguardiente de 
caña bastante graduado, á que se da color y aroma por la 
disolución cíe melaza quemada.

Concluimos el presente artículo, últim o en que tra ta 
remos del azúcar y el alcohol, diciendo que tan to  los resi
duos de la destilación del bagazo, si no se les quiere apro
vechar para combustible, como eí negro anim al que ha ser
vido para las filtraciones, y las .espumas y heces producto 
de la defecación, son m aterias de gran valor para ia a g ri
cultura como abono, sobre todo mezcladas con el estiércol 
sólido y líquido de establo, y con otros desperdicios ve
getales.

. J. A. A.

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y  extranjero que tienen abonada su suscricion á la 
G a ceta  d e  Madrid hasta fines del presente mes, se  
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que. no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico. *.

La Administración d e  la  G aceta be  M adrid no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario o fic ia l , siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la susericion, conforme está prevenido 
que se verifique.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
* Se saca á pública subasta el sum inistro de toneladas de carbón 
ds p iedra para  la Fábrica de gas de este Real Palacio, con sujeción ai 
pliego de condiciones que s© baila de manifiesto en esta in tendencia  
general, ea la. que tendrá  lugar el rem ate el d ia 4 4 de Diciembre pró
jim o, y hora de las dos de la tarde.

Palacio 30 de Noviembre de -1876. =  El Secretario, Fermín Abella
X — 14 97—2

Re c u e r d o s  d e  c a z a .  — a p u n t e s  d e  c a r t e r a ,  b o s q u e jo s ,
descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jqe&mcias y  con

sejos, trasladados á ia ligera de la memoria al papel por el Barón d© 
Cortes.

Un volumen en 4.® con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

iriSTO RIA DEL DERECHO EN CATALUÑA , MALLORCA Y  V A -  
-*-2 UncAa, por el Dr. D. Bienvenido O liver, Subdirector de los Regis
tros civil y de la propiedad y  del Notariado, &c,

Ac ba de publicarse el p rim er tomo, que com prende, además de 
una extensa.introducción, la Historia crítica del Código áe las costum
bres de Toriosa: consta de &40 páginas, y  se vende en M adrid á rea  ■ 
les en las principales librerías.

Los que residiendo fuera de M adrid deseen adquirir la obra p a r 
susericion, deberán rem itir al autor por el importe del prim er tomo 44 
reales en libranzas, y  se les enviará á su domicilio franco y  certificado.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Loreto, y  San Melquíades, Papa.
Cuarenta llo ras en la iglesia de Religiosas de la Latina.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real— A las ocho y medía.—Función 46 de abono.— 
Turno, pa r .—PoUuto.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las cuatro y media.—Bruno el tejedor.— 
Todo empieza y  todo acaba.- Noticia fresca.

aA las ocho y media.—Función 5? de abono.—Turno par.—Prim ero 
ée tres,—Jugar por tabla. -• El perro del Capitán.

Teatro  de la Zarzuela— A las cuatro y  m edia.-So^re as
cuas.

A h o  y  media.—Función 71 de abono.—Turno 2.° im par.— 
Los pajes del Rey.—El postillón de la Riojá.

Teatro A p o l o — A la s  cuatí o y  media.—Un estudiante de 
Salamanca.

A las ocho y  m edia.— Fundón  f-7 de abono.—Segunda série.— 
Turno 3 .M m p ar.~ Mí juramento.

Teatro d ela Comedia A las cuatro y  m ed ia—Un tenor 
modelo.—La careta verde.—Cambiar de colores.— Baile.

A las ocho y media.—Función 77 de abono.—1Tu roo 2.° p a r .—En 
el forro del sombrero.—Los dominós blancos.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s — A las cuatro.—Sálvese el que pue
da.—D®s hijos.—La casa de campo.—El m atador de VaUecas.

A las ocho y  m ed ia— Tu rao 2.°—Sálvese el que pueda.—Dos hi
jos.— El matador de Valleoz-s.— El casado por f  uerza.

Teatro de Variedades A las cuatro y  inedia.— La som
bra de Torquemada.—Acertar mintiendo.

A l»s ocho.— El mejor consejo.-Las plagas de Egipto .-U n frac  
nuevo.— Entre mi suegra y  m i tío.—Los trapisondistas

S a l o n  E s l a v a . — A las cuatro .— Guzman el Bueno.
A las ocho — Paco y  Manuela.—Abreves.—Las dos joyas de la ca

sa.—Por un  retrato.—Baile.

Teatro Martin. — A las cuatro - y  m edia.—Xa aldea de S m  Lo
renzo.— Bañe.

A las ocho.— Ya pareció a quedo.— La m che del 'motín.— Entre el de
ber y el amor.—La nieta del zapatero— Baile.

Teatro de MArionette — (F lo r Fíala ) —A las cuatro. — La  
lumbrera Bol en ó d  nacimiento del IUjo de Dios.

A las ocho.—La misma.

T e a t r o  S a l o n e s  d e  c a p e l l a n e s — La Magnolia,—Baile de 
tres á siete de la tarde.

©ran baile de saciedad de nueve á dos de la m adrugada.

C a m p o s  E l i s e i s — A las tfes.— Corrida de toretes á beneficia
de los Asilas del Pardo, iúatand© ei ingles Odiara.


